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Un Mensaje del Superintendente
Cambiando el Paradigma: Una Forma de Pensar Totalmente Nueva
Para la Educación del Siglo XXI
Queridos padres y tutores:
El mundo está cambiando rápidamente para nuestros hijos y, para asegurarnos de su éxito futuro, nosotros también debemos cambiar. Como educadores y padres, debemos cambiar de paradigmas o formas de pensar para adoptar otros radicalmente nuevos. La tecnología ha cambiado en la actualidad nuestra forma de vivir y trabajar y debemos adaptarnos a ello. En su libro “Una Mente Totalmente Nueva”, Daniel Pink describe una nueva era “conceptual”, un mundo del trabajo que está emergiendo y en el que tener éxito exige cambiar nuestra forma de pensar y de hacer negocios en una economía global. Debemos considerar esto al preparar a nuestros hijos para tener éxito en el futuro.
Este mundo nuevo está movido por la tecnología. Nuestros alumnos, la generación del milenio, han vivido y crecido con tecnología a su alrededor. Están conectados al mundo de formas que antes ni podíamos soñar. Estos alumnos están totalmente familiarizados con los teléfonos celulares, iPods, computadoras portátiles, PDAs, GPS y mensajes de texto.  
El mundo continúa cambiando, y nosotros como educadores y padres también tenemos que comprometernos a cambiar con el fin de ofrecer a nuestros alumnos las destrezas necesarias para prosperar en la vida. Este compromiso incluye ayudarles a desarrollar destrezas tanto básicas como propias del siglo XXI.
Muchas de las profesiones a las que accederán nuestros alumnos no existen aún. Piensen Uds. en su infancia: expresó alguien alguna vez el deseo de ser diseñador de páginas web, ingeniero de Linux, ingeniero de sofware o escritor de blogs? Tenemos que asegurarnos de que nuestros alumnos adquieren las destrezas necesarias para adaptarse y prosperar en este nuevo mundo. Debemos estimular su creatividad y enseñarles cómo utilizar su capacidad de agrupar ideas para poder percibir la imagen o idea global de cualquier situación. La capacidad de tener ideas nuevas y de percibir tendencias actuales serán destrezas en gran demanda.
Para los líderes del futuro, la imaginación es el límite. No sólo debemos guiarles hacia el dominio académico de las materias de enseñanza común, sino que, como educadores y padres, también debemos ayudarles a afinar su talento creativo para competir en el mundo de mañana. Las Escuelas del Condado de Catawba han propuesto la visión de “educar y graduar a personas que aprendan durante toda su vida y que estén equipadas para ser ciudadanos responsables, comprometidos y productivos”. Nuestro compromiso con los alumnos del Condado de Catawba es el de trabajar para asegurarnos de que todos ellos tienen las herramientas que necesitan para poder competir con sus compañeros de todo el mundo en esta nueva era.
Foto de portada:

La foto de portada es la ganadora del premio de las Escuelas del Condado de Catawba, “Niñas de Murray”. Las alumnas son, de izquierda a derecha, Tyshayla S., Rylee S., Crystal S., y Sophia F., alumnas de 2º grado de Nancy Hartsell en Murray Elementary durante 2007-08.  Esta foto recibió una “Excelencia en Fotografía” en los premios de relaciones públicas escolares Lazos Azules de Carolina del Norte en 2008. Todas las fotos en el Manual para Padres son cortesía de la Oficina de Información Pública de las Escuelas del Condado de Catawba.
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Misión
Las Escuelas del Condado de Catawba educarán y graduarán a personas que aprendan durante toda su vida y que estén equipadas para ser ciudadanos responsables, comprometidos y productivos.
Declaración de Igualdad de Oportunidades
Es política de la Junta Educativa de las Escuelas del Condado de Catawba ofrecer igualdad de oportunidades para el empleo y servicio a los alumnos sin discriminación de raza, color, religión, edad, nacionalidad original, género, estado civil, embarazo, paternidad/maternidad o discapacidad.
Si tiene preguntas o si considera que ha sido discriminado, le rogamos que se ponga en contacto con: Paul Holden, Coordinador de la Sección 504 al (828) 241-2459, o Pat Hensley, Coordinadora de ADA/Título IX al (828) 464-8333.

Escuelas del Condado de Catawba
PO Box 1010
10 E 25th Street
Newton, NC 28658
Teléfono (828) 464-8333
Fax (828) 464-0925
www.catawba.k12.nc.us
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Personal Administrativo de las Escuelas del Condado de Catawba
Si tienen preguntas o desean más información, es mejor que los padres se pongan primero en contacto con la escuela, aunque a veces pueden preferir hablar con un administrador del distrito escolar. En este caso, siempre pueden ponerse en contacto con uno de los siguientes administradores de nuestra oficina central, de acuerdo con su área de experiencia:
•
Dr. Timothy S. Markley, Superintendente
•
Steven G. Demiter, Asistente del Superintendente para Operaciones
•
Pat Hensley, Asistente del Superintendente para Recursos Humanos
•
Beth Isenhour, Asistente del Superintendente para Currículo e Instrucción
•
Dr. Judith Ray, Oficial Principal de Tecnología
•
Sondra Wolfe, Oficial Principal de Finanzas
•
Carleen Crawford, Oficial de Información Pública
•
Dr. Paul Holden, Director Ejecutivo de Servicios al Alumno
•
Leslie Black, Directora de Servicios de Comunicación
•
Dr. Angie Blalock, Directora de Información del Alumno
•
Mark Bumgarner, Director de Mantenimiento
•
Karen Cale, Directora de Educación Técnica Profesional
•
Tony Cox, Director de Educación sobre Energía
•
Cecil Davis, Director of Transporte
•
Karen Duncan, Directora de Nutrición Infantil
•
Sharon Fox White, Directora de Programas para Niños Excepcionales
•
Craig Garner, Director de Compras 

•
Barbara Piekarski, Directora de Programas Federales
•
Kelly Rhoney, Directora de Evaluación y Contabilidad
•
Rae Thompson, Directora de Apoyo a los Nuevos Maestros
•
Kenneth Weaver, Director de Seguridad Escolar y Coordinador de Educación del Conductor/Deportes
•
Susan Witherspoon, Directora de Inglés como Segunda Lengua
•
Marsha Woodard, Directora de Educación Primaria
•
Vacant, Director de Educación Secundaria
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Los Mejores del Año en las Escuelas del Condado de Catawba (CCS)
Personal, Maestros, Voluntarios y Patrocinadores Galardonados
Chris Gibbs
Escuela Primaria Claremont
Wachovia 2008-09
Director del Año
Melinda Hamilton
Escuela Media River Bend
CCS 2008-09
Maestra del Año
Julie Young

Escuela Primaria Tuttle 

Wachovia 2008-09 Educador Destacado del Año- Escuela Elemental
CCS y Distrito
Molly Barlow

Escuela Secundaria Challenger 

Wachovia 2008-09 Educador Destacado del Año- Escuela Secundaria

 CCS

Carolyn Zimmerman
Escuela Primaria Startown

CCS 2007-2008 
Maestra de Excelencia de Niños Excepcionales
Terri Evans
Escuela Primaria Mt. View 

CCS 2008-09 
Ayudante del Maestro del Año
Jamie Bumgarner

Escuela Primaria Startown
Consejera del Año en Escuela Elemental para CCS y para Carolina del Norte 

Linda Barnett
Escuela Media Arndt 

Consejera del Año en Escuela Secundaria para CCS 

Sharon Fox White
Oficina Central
Directora Destacada de Niños Excepcionales-Región Noroeste
Tammy Johnson
Escuela Media Maiden
Agente Escolar Nacional del Orden del Año
Wayne Kates
Escuela Media Arndt
Voluntario Destacado del Año para CCS
GE Security
Escuela Primaria St. Stephens

Socio de Negocios Destacado del Año
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Oportunidades para Obtener Créditos de Secundaria y Universitarios
Los programas que se nombran a continuación, así como otros en fase de desarrollo en la actualidad, ofrecen oportunidades más allá del aula escolar que ayudan a las Escuelas del Condado de Catawba (CCS) a satisfacer mejor las necesidades de todos sus alumnos, tanto para los que tienen dificultades académicas como para los que autobúscan cursos más complejos y especializados. Estas oportunidades, imposibles en el pasado, están ahora a su disposición.
Escuela Pública Virtual de Carolina del Norte: El propósito principal de la Escuela Pública Virtual de Carolina del Norte (NCVPS) es que los alumnos aceleren su programa escolar habitual, completen cursos que han perdido o cubran huecos en su horario. Para ello, NCVPS ofrece cursos a través de Internet para los alumnos de secundaria. Idealmente, los alumnos deberían completar estos cursos en la escuela donde pueden recibir ayuda. Sin embargo, si esto no es posible, ellos pueden completarlos desde cualquier lugar con acceso a Internet. Estos cursos no tienen coste adicional para la escuela local o para los alumnos. Además de cursos, los alumnos también pueden inscribirse para recibir otros servicios, como preparación para los exámenes SAT o ACT, o para revisiones de exámenes AP. Para más información, visite la página web de www.ncvps.org.

Las Clases de Doble Inscripción ofrecen la oportunidad a los alumnos de completar cursos en universidades locales que cuentan tanto para créditos de secundaria como universitarios. Hay una selección de cursos disponible en el aula Autopista de la Información de Carolina del Norte en todas nuestras escuelas secundarias, así como en la Universidad Comunitaria del Valle de Catawba y en la Universidad Lenoir-Rhyne. Puede requerirse un desembolso económico mínimo por instrucción y libros en algunos cursos. Para más información, pregunte a su orientador/a u orientador/a académico/a.

Aprende y Gana Online, ofrecido por el Sistema de Universidades Comunitarias de Carolina del Norte (NCCCS), permite a los alumnos de secundaria obtener cursos de nivel universitario (previo permiso de su escuela secundaria) con el fin de conseguir un diploma universitario medio (associate degree) en humanidades o ciencias. Los alumnos pueden obtener créditos de secundaria y universitarios de nivel superior (honors), y no incurren en gastos de instrucción o libros. Las solicitudes para el programa Aprende y Gana Online están disponibles en www.CFNC.org. Para más información, visite http://vlc.nccommunitycolleges.edu/LaE.

UNC-Greensboro iSchool  es un programa educativo galardonado y acreditado a nivel nacional que les adelanta a los alumnos de las escuelas medias y secundarias el acceso a la educación universitaria. Por medio de  este programa basado en Internet, los alumnos tienen la oportunidad de conseguir créditos de educación secundaria y universitaria sin ningún costo. Aunque estos cursos están disponibles online,  deben tomarse en la escuela secundaria bajo supervisión de un miembro de la escuela. Para más información, visite el sitio web ischool.uncg.edu/dcl/web/ischool. 
PLATO es un programa basado en Internet que ofrece cursos semestrales en los cuales el alumno de secundaria puede ir a su propio ritmo. Los alumnos tienen la oportunidad de tomar cursos para conseguir nuevos créditos y recuperar créditos no ganados. También tienen la oportunidad de utilizar PLATO para remediar créditos de cursos tradicionales. Los cursos PLATO están adaptados a los criterios y guías de estudio locales. Para más información, visite el sitio web www.plato.com
Opciones Educativos Novel (Educational Options Novel): Algunas de nuestras escuelas secundarias de CCS están utilizando Novel para recuperar créditos y remediación. Novel es una biblioteca de cursos por computadora rigurosos y basados en resultados científicos perteneciente a EdOptions. Bajo control de su maestro local, los alumnos pueden concentrarse en subsanar sus carencias Educativos utilizando el modo de evaluación de Novel. Por medio de un plan de estudios individualizado al ritmo personal del alumno, éste puede ponerse al día completando los requisitos para ganar crédito por un curso que hayan reprobado o simplemente recuperar destrezas para dominar el currículo de un curso que esté tomando. Al estar este programa basado en Internet, los alumnos pueden acceder a sus cursos en todo lugar que tenga acceso a Internet.

Prácticas Profesionales y Aprendizajes: Los alumnos de secundaria pueden solicitar una práctica para tener una experiencia profunda y real de varias profesiones. Para participar, los solicitantes deben estar en óptimas condiciones en sus escuelas en cuanto a calificaciones, asistencia, retrasos y disciplina
Las prácticas de la Escuela Secundaria son un programa educacional avanzado que ofrece la oportunidad a los alumnos cualificados de empezar una carrera técnica usando un sistema que combina las prácticas en el trabajo con la instrucción técnica dentro de la clase.  El objetivo es, que cuando se gradúe de la escuela secundaria, el alumno aprendiz continúe como adulto aprendiz hasta que las prácticas profesionales terminen.
Page 4 
Participación de Padres y Familiares
 Los hallazgos de las investigaciones indican que la participación de padres/familiares en la educación del niño tiene como resultado la mejora en calificaciones, resultados de evaluaciones, mejor asistencia y aumento del número de tareas teminadas, actitud y comportamiento positivo, y con una  mayor posibilidad de que el niño se gradúe y participle en la enseñanza superior.
Hay varias maneras de que los padres y familiares puedan apoyar la tarea escolar del niño, incluyendo su participación como: 

•
Miembro de la Asociación de Padres de Alumnos PTA/O y académico
•
Supervisor de un Examen
•
Tutor

•
Miembro de algún Comité
•
Voluntario (en deportes, música, embellecimiento de la escuela, cafetería, biblioteca, etc.)

•
Animador en Deportes o Arte
•
Miembro del Comité Asesor
•
Asistente a actividades extracurriculares 

Haga una cita 

El personal de la escuela quiere responder rápidamente a las llamadas telefónicas y visitas de los padres, pero también les pide que tengan un poco de paciencia.  Las llamadas telefónicas tienen que contestarse en los momentos en que no interrumpan las clases o actividades en el salón de clase.  Si los padres prefieren visitar la escuela se les solicita que pidan una cita con anticipación.

Recursos en el Internet para los Alumnos Y Familiares
•
www.NCPublicSchools.org
Sitio de Internet del Departamento de Educación Pública de Carolina del Norte
•
www.learnnc.org
Ofrece información sobre el Curso General de Estudios de Carolina del Norte (NC Standard Course of Study)
•
www.cfnc.com

Recursos universitarios, ayuda financiera, carreras de estudio y más

•
www.ncwiseowl.org

Gran información para padres y alumnos, incluyendo una sección de medios de comunicación y tecnología

•
www.fafsa.ed.gov

Sitio de Asistencia Financiera Federal para Educación Superior
•
www.ncccs.cc.nc.us

Sitio de información sobre universidades comunitarias de Carolina del Norte (incluye fotografías, iconos de acceso rápido-directo e información general)

•
www.northcarolina.edu

Sitio de Internet de la Universidad de Carolina del Norte y sus 16 localidades
•
www.catawbacountync.gov/library/
Sitio de información sobre las bibliotecas públicas en el Condado de Catawba y sus ramificaciones

•
www.ci.hickory.nc.us/library

Sitio de bibliotecas Públicas de Hickory. Incluye un horario de eventos y programas que se llevan a cabo en las bibliotecas

 •
statelibrary.dcr.state.nc.us/

Sitio con información acerca de la Biblioteca del Estado De Carolina del Norte
•
www.catawba.k12.nc.us
Sitio de las Escuelas del Condado de Catawba. Incluye calendarios, cierres mal tiempo y mucha más información
Creencias y Objetivos de las Escuelas del Condado de Catawba 
Declaración de Creencias
•
Nuestro primer objetivo es el aprendizaje del alumno.

•
Cada alumno es valorado y apoyado como un individuo único de acuerdo a sus necesidades y talentos físicos, sociales, culturales, emocionales e intelectuales.

•
Los alumnos aprenden de diferentes maneras y requieren una variedad de enfoques educativos y estrategias de evaluación.
•
La mejora continua del sistema es crucial para lograr que los alumnos lleguen a ser ciudadanos productivos, seguros de sí mismos, independientes, aprendices continuos en una comunidad global.

•
Altas expectativas de rigor, relevancia y relaciones que fomenten el desarrollo y logros del alumno.

•
Es nuestra responsabilidad el ofrecer un ambiente de aprendizaje y trabajo seguro, ordenado y atractivo.

•
El desarrollo de cáracter es imperativo para el crecimiento continuo y saludable en nuestra comunidad.

•
Las instalaciones y la tecnología de último modelo son esenciales para que nuestros alumnos puedan destacarse en la comunidad global.

•
Nuestros alumnos tienen derecho a maestros, administradores y personal de apoyo que sean dedicados, comprensivos y altamente cualificados.

•
Alumnos, padres, personal, administradores, el Comité de Educación, y la comunidad comparten la responsabilidad de progresar en la misión del sistema escolar.

Objetivos de 2006 a 2011

Objetivo1: 
Las Escuelas del Condado de Catawba aumentarán los logros de los alumnos como lo indican las medidas, locales, estatales y nacionales.
Objetivo 2:
Las Escuelas del Condado de Catawba ofrecerán enseñanza y un ambiente de aprendizaje rico en tecnología.

Objetivo 3:
Las Escuelas del Condado de Catawba ofrecerán maestros, administradores y personal de calidad.

Objetivo 4:
Las Escuelas del Condado de Catawba ofrecerán un ambiente de seguridad y orden a los alumnos y a su personal.

Objetivo 5:
Las Escuelas del Condado de Catawba fomentarán las comunicación con padres, negocios, comunidad, de la misma manera que aumentarán las prácticas profesionales.

Objetivo 6:
Las Escuelas del Condado de Catawba ofrecerán instalaciones eficientes y efectivas para promover la misión del distrito escolar.
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Guía Rápida para los Padres para el Año Escolar 2008-2009

Año Escolar
Las Clases comienzan: lunes, 25 de agosto, 2008
Las Clases terminan: miércoles, 10 de junio, 2009
Detalles del calendario en la cubierta de atrás de este folleto.
Autobuses de Transporte Escolar
Se ofrecerá transporte escolar para el alumno si él/ella vive a más de 1 ½ millas de distancia de la escuela.  Las rutas de los autoautobúses se publicarán en los periódicos locales la semana anterior al comienzo de las clases.  Para más información vaya a la página. 6. 
Cierres por Mal Tiempo
Los cierres de las escuelas se anunciarán a las 6:00 a.m. de ese día.  Por favor, no llame a la escuela, medios de comunicación u otras agencias.  También puede conectarse a Internet al sitio www.catawba.k12.nc.us o escuchar las emisoras de radio y televisión locales.  Para más información vaya a la página 6.

Coste de Comidas para 2008-2009

•
Desayuno en las escuelas primarias*
    

$  .80

•
Desayuno a precio reducido*
   


$  .30

•
Almuerzo en las escuelas primarias


$1.80

•
Almuerzo en escuelas intermedias/secundarias
$1.95

•
Almuerzo a precio reducido*
  


$  .40

•
Desayuno para adultos a la carta
•
Almuerzo para adultos a la carta
* Desayunos disponibles en las escuelas primarias.  Los precios reducidos están marcados por el Gobierno Federal. El almuerzo escolar consiste en cinco componentes: opción de plato principal; opción de variedad de vegetales; opción de fruta o jugo de fruta; porción de pan; opción de variedad de sabores de leche. 

La comida debe consistir por lo menos en tres, pero no más de cinco, componentes enumerados en la parte de arriba para cualificar como almuerzo escolar a precio regular.  Los alumnos pueden comprar menos de tres o más de cinco porciones de los artículos mencionados a precio individual.

Visite la página de Internet de nutrición del niño para el menú y noticias e información adicional sobre la nutrición del niño: www.catawba.k12.nc.us

Nuevas solicitudes para el almuerzo gratis o a precio reducido en el año escolar: Solamente complete UNA SOLICITUD POR FAMILIA utilizando tinta negra o azul.  Estas solicitudes deben ser llenadas al principio de cada año escolar.  Asegúrese de que la solicitud sea completada y enviada a la escuela durante los primeros 10 días de escuela para que su hijo/a pueda recibir los beneficios de comida apropiadamente.
LunchPrepay.com: LunchPrepay.com es un sitio de Internet seguro en el que puede hacer pagos y controlar la cuenta del alumno.  Hacer uso de LunchPrepay.com le eliminará el estrés que conlleva el asegurarse de que el alumno tenga suficiente dinero para las comidas. LunchPrepay.com es fácil, seguro y una manera conveniente de pagar las comidas. Debe utilizar el número de NC Wise del alumno para hacer pagos o para ver las actividades de la cuenta. 

Requisitos de Asistencia Escolar 
La asistencia es uno de los criterios utilizados para la toma de decisiones y promociones.  En las escuelas primarias, los directores evalúan la asistencia escolar del alumno.  En los grados 7º y 8º, los alumnos deberán asistir a clases por lo menos el 90% del total de días inscritos en las Escuelas del Condado de Catawba.  En la secundaria, aquellos alumnos que se ausenten por más de 6 días durante el curso no recibirán créditos por dicho curso.  Para más información vaya a la página 7.

Boletines de Calificaciones y Informes de Progreso
Los boletines de calificaciones se envían a los hogares cuatro veces al año para dar información a los padres acerca del progreso académico del alumno, su comportamiento y su asistencia a clases.  Los informes de progreso se envían a la mitad de las nueve semanas.  Se les pide a los padres que firmen el informe de progreso y el sobre del boletín de calificaciones y los envíen de regreso y que se queden con la hoja de calificaciones. Si tiene alguna pregunta sobre informes de progreso y/o el boletín de calificaciones, contacte al maestro del niño, al orientador escolar o al director.  Los períodos de informes y de boletines de calificaciones del año escolar 2008-2009 son: 

•
25 de agosto, 2008 – 24 de octubre, 2008


Los boletines de calificaciones se envían: 30 de octubre, 2008

•
28 de octubre, 2008 – 16 de enero, 2009
Los boletines de calificaciones se envían: 23 de enero, 2009

•
21 de enero, 2009 – 26 de marzo, 2009 
Los boletines de calificaciones se envían: 1 de abril, 2009

•
30 de marzo, 2009 – 10 de junio, 2009
Los boletines de calificaciones se envían: 17 de junio, 2009

Exámenes
Se requiere por las agencias estatales y federales presentarse y pasar una gran variedad de pruebas y exámenes a diferentes niveles académicos.  Para más información vea la página 9.
Visita a las Escuelas
Se les da la bienvenida a aquellos padres o encargados que quieran visitar la escuela aunque, como siempre, se les recomienda concertar una cita con anticipación para que los maestros y el personal escolar puedan planificar una junta sin interrupciones.  Como medida de protección a nuestros alumnos, las personas que no estén empleadas por el sistema escolar o que no sean alumnos deberán informar inmediatamente de su presencia y del propósito de su visita a la oficina a su llegada a la escuela.  Recibirán una etiqueta de visitante (incluyendo a los voluntarios) para identificarse visiblemente durante su visita a la escuela.  Los visitantes no podrán interrumpir el entorno de aprendizaje de las clases.

Viajes 

Actividades especiales, como paseos/excursiones o actividades extracurriculares, pueden suponer un costo extra para los padres.  Estos programas se consideran extensiones del salón de clase y deben ser aprobados por la administración escolar.  Como norma, se hace todo lo posible para mantener los costos a precios razonables.  Los padres deberán comunicar al director u orientador escolar si necesitan ayuda para pagar los gastos del viaje de su hijo/a.
Los padres de alumnos con necesidades especiales deberán ponerse en contacto con el maestro que esté encargado de coordinar el viaje para llevar a cabo los arreglos correspondientes y cubrir las necesidades del alumno.  Debido a que tal vez se requiera tiempo adicional para llevar a cabo dichos arreglos, es recomendable que se le notifique al maestro con la máxima anticipación posible.
Contactos de Emergencia
Una de las cosas más importantes que se les pide hacer a los padres es que proporcionen direcciones completas, números telefónicos actualizados y toda la información correcta de los contactos en casos de emergencia, esto es, cualquier otra persona que no sea los padres y con la que podamos ponernos en contacto en caso de que no podamos localizar a los padres.  Los padres deberán obtener el permiso de esta/s persona/s para éste propósito.  Es también extremadamente importante que los padres avisen a la escuela si hay algún cambio de domicilio, número telefónico o de persona designada como contacto de emergencia, o si hay algún cambio de estado laboral. 

Medicamentos
Existen leyes muy específicas que se aplican en la administración de medicinas a los niños en la escuela.  Si su hijo necesita tomar medicinas, le rogamos que vea las normas para medicamentos en la página 17. 
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Ten un Viaje Seguro: Sigue las Reglas del Autobús Escolar
La seguridad en el autobús es muy importante.  Los padres tienen la responsabilidad de: asegurarse de que sus hijos esperen el autobús en el lugar de parada y se mantienen alejados del tráfico de vehículos; recordarles a sus hijos que deben permanecer alerta en la parada del autobús y mostrar un comportamiento responsable; enseñar a sus hijos a mirar a ambos lados de la calle antes de cruzar para llegar al autobús, obedecer al conductor y permanecer sentados y en silencio; y firmar un permiso especial cada vez que sus hijos vayan a regresar a casa por otro medio que no sea el autobús escolar.  Cada año se lleva a cabo un programa de educación sobre la seguridad en el autobús para los grados k-6.  Cada niño que viaja en el autobús debe ser un pasajero responsable.  Los niños deberán cumplir con todas las prácticas de seguridad en el autobús dictadas por la escuela y respetar la autoridad del conductor.  Un entendimiento profundo de dichas prácticas y reglamentos mejora y facilita el trabajo de equipo necesario entre el conductor y los pasajeros.  Los niños deberán entender que desobedecer alguna de las reglas y/o prácticas de seguridad podría provocar un accidente.
Las Escuelas del Condado de Catawba podrán usar grabaciones de video y audio para supervisar la actividad de los alumnos en los autobuses escolares.

Cada escuela ofrecerá a los padres información específica sobre las reglas y conducta apropiada en el autobús escolar.  Viajar en el autobús escolar es un privilegio que puede ser suspendido.  Es importante que los padres ayuden a la escuela a reforzar todas las reglas de conducta en el autobús.  El director o la persona designada tienen la responsabilidad de disciplinar a los alumnos por faltas de conducta en el autobús y en la escuela.  Esta disciplina puede incluir la suspensión del privilegio de viajar en el autobús.  A los padres, encargados u otras personas que no sean pasajeros asignados o que no hayan sido aprobados por el director o persona designada, no se les permitirá por ningún motivo viajar en el autobús.  (Referencia Legal: G.S. 115C-399)

Condiciones para Viajar en el Autobús Escolar
Se ofrecerá transporte escolar al alumno si él/ella vive a más de 1 ½ millas de distancia de su escuela.  Se pueden hacer excepciones si él/ella vive más cerca y existen condiciones peligrosas para caminar.

Es responsabilidad del alumno llegar a tiempo a la parada del autobús y esperar calladamente en línea.  Esperar a que un alumno llegue a la parada del autobús hace que el autobús llegue más tarde a recoger al resto de los alumnos y, por lo tanto, también llegue tarde a la escuela.

Los autobuses pueden viajar únicamente en caminos y calles mantenidas por el Estado o por la Ciudad.  Las paradas de los autobuses deberán estar separadas 2/10 de milla, a menos que el distrito haya detectado problemas de seguridad para los alumnos.  Esto significa que los autobuses no se detendrán en cada casa excepto:
•
cuando un alumno tenga que caminar más de ½ milla para llegar a la parada del autobús.
•
cuando un alumno entre los grados K y 3º tenga que caminar a la parada del autobús sin alguien que lo acompañe
•
cuando se trate de grupos de 10 o más alumnos
Los padres que tengan preguntas deberán contactar al director de la escuela.

Cierres por Mal Tiempo
La preocupación principal del superintendente al tomar la decisión de cerrar las escuelas o retrasar el inicio de clases es la seguridad y bienestar de todos los alumnos y empleados.  La decisión de cerrar o de retrasar el inicio de clases será tomada a las 6 a.m. de ese mismo día.  Los anuncios se harán la noche anterior al día en consideración o muy temprano por la mañana.  Para información en cierres de escuelas o retrasos debido al mal tiempo, los padres deberán ver los canales de televisión local o escuchar las emisoras de radio locales.  Dichos anuncios se harán en:
WSOC-TV 9
WNNC-1230 AM (Newton)
WFMX-105.7 FM (Statesville)
WMIT 106.9 FM (Black Mtn)
WBTV 3
WHKY-1290 AM (Hickory)
WKBC 97.3 FM (N. Wilkesboro)
WNCW 88.7 FM (Spindale)
NBC-TV 6
WCXN-1170 AM (Claremont)
WBT-1110 AM (Charlotte)
WBAV 101.9 FM (Charlotte)

WLON-1050 AM (Lincolnton)
WKBC-97.3 FM (Charlotte)
KICKS 103.3 FM

Debido a los problemas de supervisión para los padres que trabajan, se hace un gran esfuerzo para no retrasar el inicio de clases.  Se les pide a los padres que no llamen a las oficinas meteorológicas, emisoras de radio o televisión, periódicos u oficinas de la escuela, o al departamento del sheriff para obtener este tipo de información.  Si no hay ningún anuncio, la escuela comenzará sus actividades según el horario normal. 
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Guía de Asistencia a Clases
Un padre puede elegir matricular a su hijo en la escuela si él/ella tiene 5 años de edad cumplidos antes del 16 de octubre.  Una vez matriculado, el niño de 5 ó 6 años deberá asistir a clases a menos que de sea retirado de la escuela.  Todos los alumnos de 5-21 años son candidatos para asistir a la escuela.

Requisitos de Asistencia para la Escuela Primaria
La norma del Comité de Educación 3.8100 dicta que la asistencia es uno de los criterios que los directores de escuelas primarias utilizan para determinar la promoción al siguiente grado escolar.
Requisitos de Asistencia para la Escuela Intermedia
Los alumnos en los grados 7º y 8º deberán tener un promedio de asistencia a clases de por lo menos 90% (Cualquier fracción se redondeará al número bajo inmediato) del total de días que participen como alumnos matriculados en una escuela intermedia de las Escuelas del Condado de Catawba para ser considerado para promocionar al siguiente año escolar y cumplir con los requisitos académicos locales y estatales.  Al finalizar el año escolar, un Comité de Revisión de Asistencias basado en la escuela aconsejará a la Administración si las circumstancias garantizan la exención de la norma de no-promoción por faltas de asistencia.
Requisitos de Asistencia para la Escuela Secundaria
Los alumnos de las escuelas secundarias que se ausenten de clases más de seis días durante el curso no recibirán créditos por ese curso, y recibirán una calificación númerica máxima de 60 por el curso.  A los alumnos que falten dos días más de los seis se les permitirá que repongan esos días en la escuela los sábados.
Al final de cada curso, el director y el comité de revisión de asistencias determinará si es necesario o no aplicar el procedimiento de no-crédito para/con los alumnos que excedan seis ausencias en un curs, y que tengan calificaciones aprobadas en cada curso.  La escuela mantendrá a los padres y alumnos informados durante el transcurso del año escolar sobre la situación del alumno.  El director tiene la autoridad final de aprobar las decisiones de no-crédito (Referencia Legal: G.S. 115C-378-383)

Ausencias de la Escuela
El Comité de Educación de las Escuelas del Condado de Catawba y su personal creen firmemente que la asistencia a clases es la clave para que los niños logren el éxito académico y se conviertan en miembros saludables, responsables y productivos de su sociedad. Cuando un alumno se ausenta de clases, llega tarde o sale temprano, él/ella pierde una porción significativa de materia impertida.  Nuestra comunidad empresarial apoya la necesidad de que sus futuros empleados muestren buenos hábitos de asistencia escolar.
Algunas ausencias por enfermedades son inveitables.  En cualquier caso, nada puede reemplazar los contactos Educativos, culturales y sociales que un niño experimenta a través de la participación en clase.  El Comité de Educación de Carolina del Norte permite ausencias justificadas por las siguientes razones: enfermedades, accidentes, cuarentenas, muerte en la familia inmediata, citas médicas/dentales, casos en los tribunales/la corte o procedimientos administrativos, prácticas religiosas y oportunidades educativas.  Cada día perdido cuenta como una ausencia, ya sea justificada o sin justificar.  Las ausencias que se puedan anticipar deberán discutirse con el director lo antes posible.  Un alumno puede tener más éxito si las citas u otros tipos de ausencias no relacionadas con enfermedades o muertes se planifican para las horas después de clases o durante días festivos o periodos vacacionales.  
Los padres deberán consultar con la escuela a la hora de determinar el tiempo específico de un día completo de asistencia, o para que al alumno se le cuente presente en una clase determinada.  Cuando un niño ha estado ausente, deberá presentar una justificación por escrito firmada por alguno de los padres indicando la razón de dicha ausencia.  Cuando no se recibe una nota después de dos días de clase, la escuela registra la ausencia como injustificada.  En algunas ocasiones la escuela puede requerir una nota del médico.

Ausencias Excesivas o Retrasos
Se les notificará a los padres cuando un alumno acumule ausencias excesivas.  Cuando haya un exceso de ausencias injustificadas, el/la trabajador/a social llevará a cabo una investigación para determinar la razón por la cual el alumno no está asistiendo a clases. (Referencia Legal: G.S. 115C-378)

Las investigaciones indican que el absentismo escolar es un factor contribuyente a actitudes que pueden guiar hacia la violencia, abuso de drogas y abandono de los estudios escolares.  Los hábitos de asistencia se forman desde muy temprana, por lo que se debe enseñar a los niños esta responsabilidad.
Es importante que los padres conozcan las normas sobre retrasos en la escuela de sus hijos. Las horas de inicio y término de clases de las escuelas varían porque los autobuses muchas veces tienen que transportar alumnos de primaria, escuela intermedia y secundaria.

Recuperar el Trabajo del Día Pérdido
Recuperar el trabajo después de una ausencia podrá incluir el material que se haya cubierto en clase u otras tareas para reforzar o enriquecer el cconocimiento.  Es responsabilidad del maestro determinar cuál será el trabajo de recuperación y cuál será la fecha límite de entrega.
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Requisitos Generales del Estado sobre las Responsabilidades Académicas de los Alumnos (ABC)
Los ABC de Educación Pública trajeron nuevas medidas de progreso para las escuelas y familias.  Estos requisitos están diseñados para mejorar el desempeño de los alumnos e incrementar el número de éstos que   rindan a nivel de su grado.  Sin embargo, para que este plan funcione, los padres deben seguir comprometidos y mantenerse informados sobre la educación de su hijo/a.

Los nuevos Requisitos Generales Académicos son importantes porque promueven:

•
Altas expectativas de los maestros y alumnos, así como un mayor rendimiento escolar.

•
La oportunidad para todo alumno de Carolina del Norte de recibir una educación básica de calidad. 
•
Énfasis en las destrezas laborales, cruciales para el futuro éxito del alumno.

Exámenes de Egreso (Gateways)
El 1º de abril de 1999, el Comité Estatal de Educación adoptó los Requisitos Generales del Estado de Carolina del Norte sobre las Responsabilidades Académicas de los Alumnos (ABC).
Estos Requisitos Generales exigen que los alumnos de las Escuelas del Condado de Catawba, así como en todos los demás distritos escolares del estado, cumplan con los requisitos de promoción de grado cuando lleguen al 3º, 5º y 8º grado. Además, las Escuelas del Condado de Catawba también han incluido requisitos de promoción en los grados K-2, 4º, 6º y 7º.

Los Requisitos Generales del Estado, también llamados “Exámenes de Egreso (Gateways)” están diseñados para asegurar que el alumno está trabajando al nivel de su grado en lectura, redacción y matemáticas antes de ser promovidos al siguiente grado. A nivel de secundaria los alumnos deben tener una calificación de “aprobado/apto” en el examen obligatorio de Destrezas de Computación de Carolina del Norte (North Carolina Online Test of Computer Skills). Además de cumplir con los requisitos del estado, a los alumnos que asisten a las las Escuelas del Condado de Catawba se les exige cumplir con los requisitos locales para los grados K-12. Éstos incluyen, calificaciones, asistencia y otros criterios (Norma 3.8100 del Comité de Educación de las Escuelas del Condado de Catawba).
Los Requisitos Generales se centran en asegurarse de que cada alumno reciba la dirección, intervención, recursos, y apoyo necesario para tener éxito.
La Norma 3.8100 de Responsabilidad Estudiantil del Comité de Educación de las Escuelas del Condado de Catawba incluye Gateways-Exámenes de Egreso para los grados K, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8. Se distribuyen copias de esta norma del Comité de Educación (3.8100) a los padres durante el otoño.  Le rogamos que se ponga en contacto con el director o maestros para más información.

Exámenes para el Alumno
Se utiliza una gran variedad de exámenes y pruebas para evaluar el aprendizaje del alumno y comparar su habilidad o logros con los requisitos generales específicos. Estos exámenes o pruebas incluyen:

3º Grado: Pre-Examen de Fin-de-Grado (EOG); Examen de Fin-de-Grado; Test de Coeficiente Intelectual (IQ)

4º Grado: Examen de Fin-de-Grado; 

5º Grado: Examen de Fin-de-Grado, Examen de Ciencias del Estado de Carolina del Norte
6º Grado: Examen de Fin-de-Grado; Test de Coeficiente Intelectual (IQ)

7º Grado: Examen de Fin-de-Grado 
8º Grado: Examen de Fin-de-Grado; Examen de Destrezas de Computación en Internet de Carolina del Norte; Examen de Ciencias del Estado de Carolina del Norte  y Exámenes de Fin-de-Curso (EOC), según requisitos.
Grados 9º – 12º: Exámenes de Fin-de-Curso (Inglés I, Algebra I, Algebra II, Geometría, Física, Ciencia Física,  Biología, Química, Educación Cívica y Económica e Historia de los Estados Unidos); VOCATS (Cursos de Educación Técnica y Profesional), Examen de Competencia de Carolina del Norte (NC Competency), Examen de Dominio de Uso de Computadoras de Carolina del Norte (NC Computer Proficiency Test), Examen General Comprensivo(10º Grado) según requisito;  Examen de Escritura/Redacción de Carolina del Norte (10º Grado)
Calendario de Exámenes

Los Exámenes de Fin-de-Grado (EOG) están programados para finales de mayo para los grados de 3º a 8º.

Antes de que se tomen las decisiones de promoción, los alumnos en los grados 3º – 8º que hayan obtenido resultados de nivel I o II en los exámenes de fin-de-grado tendrán una segunda oportunidad para tomar el examen a finales de mayo o a principios de junio, y una vez más si es necesario al finalizar la escuela de verano. 

Las calificaciones regulares de administración, así como los exámenes que se tomen por segunda vez, serán enviados al estado. El año escolar 2008-09 será el primer año que los exámenes tomados por segunda vez se incluirán en los índices de dominio para los ABC y AYP.  En el momento de la publicación de este documento todavía está por decidir si serán sólo las calificaciones de los exámenes tomados por segunda vez para los grados identificados como “Gateways-Exámenes de Egreso” las que se incluirán en el dominio o si se incluirán las de todos los exámenes tomados por segunda vez.
Calificación de los Exámenes
El dominio del alumno se califica de acuerdo a cuatro niveles:

Nivel I – Los alumnos no tienen el suficiente dominio de los conocimientos y destrezas para tener éxito en el siguiente grado académico.

Nivel II – Los alumnos demuestran inconsistencia en el dominio de los conocimientos y destrezas o tienen un nivel de preparación mínimo para tenert éxito en el siguiente grado académico.

Nivel III – Los alumnos demuestran consistencia en el dominio de los conocimientos y destrezas y están bien preparados para el siguiente grado académico.

Nivel IV – Los alumnos rinden consistentemente de forma superior, más alla del nivel de dominio requerido para este grado académico.

Informe de Puntuaciones de los Exámenes
1) Las puntuaciones de la escala de desarrollo miden el crecimiento en lectura y matemáticas en los grados de 3º a 8º.  Éstas se encuentran en el Informe para Padres.

2) Los Niveles de Capacidad y Logros Académicos I-IV enlazan el desarrollo del alumno con las expectativas de su nivel académico.
3) Los porcentajes ayudan a comparar a nuestros alumnos con otros alumnos de Carolina del Norte.
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Requisitos Generales para Escuelas Primarias e Intermedias
Grados K-1-Examen de Egreso (Gateway) – El dominio académico está basado en los resultados de la investigación actual y las expectativas establecidas en la guía curricular del Curso de Estudios de Carolina del Norte.  Los maestros de K-1 usarán criterios de desempeño previamente establecidos, incluyendo la documentación de las Pruebas de Evaluación K-1, al hacer recomendaciones al director sobre decisiones de promoción de grado.
2º Grado-Examen de Egreso(Gateway) – Además de cumplir los requisitos locales de promoción tales como asistencia y calificaciones, los alumnos de 2º grado deben demostrar dominio obteniendo calificaciones de Nivel III o superior según la escala de calificaciones del examen de 2º grado de lectura y matemáticas. 

3º-6º Grado-Examen de Egreso (Gateway) – Todos los alumnos de 3º a 6º grado deben cumplir los requisitos locales para promoción de grado, obtener una calificación de Nivel III o superior en los exámenes de fin de año-EOG de lectura y matemáticas y demostrar un progreso adecuado en escritura.  Los requisitos generales locales para los grados 3º, 4º, 5º y 6º incluyen, pero no se limitan a, completar la tarea y trabajo en clase, participación en clase y asistencia apropiada.
7º-8º Grado-Examen de Egreso (Gateway) – Todos los alumnos en grados 7º y 8º deben cumpir todos los requisitos de promoción locales, obtener una calificación de Nivel III o superior en los exámenes EOG de fin de año de lectura y matemáticas y demostrar un progreso adecuado en el examen de escritura.  Para reunir los requisitos generales locales, los alumnos deben aprobar las siguientes clases: Literatura y Lengua Inglesas, Matemáticas, Ciencias y Estudios Sociales.  Además, los alumnos deben mantener un promedio de aprobado de 70 en uno de los dos períodos de rotación.  Los requisitos generales locales para la escuela intermedia pueden incluir, pero no se limitan a, completar las tareas y trabajos de clase, participación en clase y asistencia apropiada.

Para poder ser promovidos, los alumnos de los grados 7º y 8º deben tener una asistencia del 90 por ciento (se redondeará cualquier fracción) de los días inscritos en la escuela intermedia de las Escuelas del Condado de Catawba. 

Repetición y Recuperación de Exámenes
Se ofrecerá ayuda específica a los alumnos que se encuentren en situación de riesgo de no alcanzar los requisitos generales que indican los exámenes de fin de grado (EOG) o que hayan obtenido calificaciones Nivel I o II.  Se desarrollará un plan personal de educación (PEP) para todos los alumnos que no cumplan los requisitos generales de rendimiento y promoción.  Antes de que el alumno sea examinado una segunda vez, se implementarán estrategias de remediación que podrán incluir programas después del horario escolar, sesiones de tutoría, participación de los padres, tareas especiales y plan d eestudios diferenciado.  Durante todo el año los maestros recopilarán ejemplos de tareas de los alumnos que obtuvieron una calificación de Nivel I y II, y que se guardarán en una carpeta de desempeño escolar. 

Los alumnos que obtengan una calificación de Nivel I o II en la segunda oportunidad del examen participarán en la escuela de verano.  Después de la segunda administración del examen, el Comité de Análisis del Distrito estudiará los resultados del examen y la carpeta de desempeño y harán una recomendación al director sobre de la capacidad del alumno.   Este comité compuesto por educadores basa sus recomendaciones en el examen, carpeta de desempeño, calificaciones y toda la información adicional disponible.

Los alumnos que obtengan una calificación de Nivel I o II en lectura y/o matemáticas en la tercera oportunidad después de escuela de verano podrán ser retenidos.  El Comité de Análisis también revisa la carpeta que se realizó en la escuela de verano después de la sesión de verano y el tercer examen, y después   hará una recomendación al director sobre la capacidad del alumno.  El director tomará la decisión final y legal de promoción o no promoción. (Referencia: Comité de Educación del Condado de Catawba, reglamento 3.8100 para procedimientos de apelación de los padres.)

Retenciones 

Todo alumno promovido sin haber cumplido sus objetivos de desempeño tiende a retrasarse aún más que sus compañeros de clase según avanza el año escolar, y normalmente abandonan la escuela.  Estos alumnos usualmente terminan la escuela sin obtener el conocimiento de un graduando de la secundaria.  Por este motivo, necesitan refuerzo adicional en los niveles más altos de educación y en el área de trabajo.

Vivimos en un mundo cambiante, donde las demandas de la sociedad, de la educación secundaria y de los lugares de trabajo están evolucionando rápidamente, y necesitamos hallar la mejor manera de preparar a nuestros hijos para este mundo cambiante.  Es importante que nos aseguremos que nuestros hijos tienen la capacidad de competir con sus compañeros en toda la nación y en el mundo en el siglo 21.

La retención no significa que ustedes como padres o sus hijos han fracasado o que hayan perdido un año.  Solamente significa que su hijo/a necesita más tiempo para alcanzar el nivel necesario para su éxito en ese grado.

Ésta es una de las pocas situaciones en las que tenemos que dar tiempo adicional a nuestros hijos para que crezcan, maduren, ganen confianza y habilidades y alcancen objetivos asequibles.  Todo esto no ocurre al mismo tiempo ni tiene porqué cumplirse durante un año de enseñanza para todos los alumnos.  Un año adicional también les da el tiempo necesario para que en los años venideros sean mejores alumnos en la escuela intermedia y secundaria.  Parece que todavía queda mucho tiempo para llegar a la escuela intermedia y secundaria, pero el crecimiento, desarrollo, aprendizaje y madurez que se necesita posteriormente debe empezar a una edad temprana.  Es importante ver todo el período de tiempo desde Kinder hasta el 12º año como preparación y progresión en el aprendizaje.

Si su hijo necesita un año adicional de aprendizaje, el/la maestro/a le mantendrá informado.  Para los niños de escuela primaria, la decisión se tomará a finales de la primavera, y se basará en el progreso de su hijo durante el año y su nivel de desempeño a final de éste.  

En los grados superiores, la decisión se tomará despues de la tercera administración de los exámenes de fin de año.  Antes de tomart este tipo de decisión, queremos asegurar a todos los padres de que recogemos toda la información posible sobre su hijo/a y de que se hace el máximo esfuerzo en considerar lo que es más beneficioso para él/ella).
Participación en Deportes - Escuela Intermedia
Todo alumno nuevo de 7º grado puede participar automáticamente en deportes en la temporada de otoño.  De acuerdo con la Asociación de Deportes de las Escuelas Intermedia de Carolina del Norte, los alumnos de la escuela media deben tener una asistencia del 85% en el semestre previo para poder participar en deportes.  

La asistencia a la escuela de verano no será tomada en cuenta para determinar el porcentaje de asistencia para participar en deportes.  Los alumnos también deben reunir los requisitos de promoción académicos y locales cada semestre.
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Requisitos Generales para Graduación de la Escuela Secundaria

Los exámenes Gateway “Exámenes de Egreso” de Carolina del Norte para los alumnos de secundaria (grados 9º al 12º) aseguran que los alumnos deben reunir los siguientes requisitos para recibir su diploma de bachillerato y/o secundaria:

· Cumplir con lso criterios existentes locales y estatales de graduación.

· Obtener una calificación de aprobado en el examen de Destrezas de Computación.

· Obtener una calificación de aprobado en el Examen de Competencias de Carolina del Norte.

Cuatro Itinerarios de Estudio para la Graduación

Los Itinerarios de Estudio para graduación aprobados por el Comité Estatal de Educación son:

· Preparación Profesional (Career Prep)
· Preparación Tecnológica para Escuela Universitaria (College Tech Prep)
· Preparación para Escuela Universitaria (College/University Prep)
Un cuarto itinerario llamado Itineario Ocupacional de Estudios está disponible para los alumnos discapacitados que tienen un plan individual de estudios. (Podrá encontrar más información sobre estos cursos en el Cuaderno de Inscripción/Información de Secundaria.) Es posible que un alumno se gradúe cumpliendo los requisitos de los dos itinerarios de estudios de Preparación Tecnológica para Escuela Universitaria.y de Preparación para Escuela Universitaria a la vez.
Otros Requisitos Generales Locales

Después de entrar en la escuela secundaria, los alumnos deben ganar créditos para su promoción al siguiente grado de la forma que se describe a continuación:

· Para pasar a Décimo grado, el alumno debe completar un año de escuela secundaria y ganar un mínimo de 6 créditos.

· Para pasar a Undécimo grado, el alumno debe completar dos años de escuela secundaria y ganar un mínimo de 13 créditos.

· Para pasar a Duodécimo grado, el alumno debe completar tres años de escuela secundaria y ganar un mínimo de 20 créditos.

· Para graduarse, el alumno debe completar cuatro años de escuela secundaria y ganar un mínimo de 28 créditos en uno de los cuatro itinerarios de estudio.
En todas las clases, el examen final cuenta como el 25% de la calificación final del alumno.

Nuevos Requisitos Generales Para Salir de la Escuela Secundaria 

(A los alumnos que entran en el 9º grado a partir del 2006 en adelante)

A los alumnos que entran en 9º grado por primera vez en 2006-07 se les exige que cumplan los nuevosrequisitos generales de salida.  Los requisitos generales de salida sólo son aplicables a los alumnos que siguen el itineario de estudios de Preparación Profesional (Career Prep), Preparación Tecnológica para Escuela Universitaria (College Tech Prep) o Preparación para Escuela Universitaria (College/University Prep).  A estos alumnos se les exige que obtengan un Nivel de Desempeño III (con un margen de error de un punto) o superior en cinco Exámenes de Final de Curso (EOC) y haber completado con éxito el proyecto de graduación.  Las cinco clases obligatorias de Final de Curso (EOC) son Álgebra I, Biología, Inglés I, Estudios Cívicos y Económicos e Historia de los Estados Unidos. Además, estos alumnos tendrán que aprobar el Examen de Destrezas de Computación por Internet de Carolina del Norte. 

El proyecto de graduación es un componente basado en el desempeño del alumno que puede incluir experiencias de aprendizaje en un entorno de servicio comunitario o laboral.  El proyecto de graduación se desarrollará, supervisará y calificará localmente utilizando rúbricas adoptadas por el estado.

Repetición y Recuperación de Exámenes
A los alumnos de secundaria que se encuentren en situación de riesgo de reprobar/suspender una clase se les dará oportunidades de remediación/tutorías durante el curso.  Estas oportunidades pueden incluir, pero no están limitadas a, tutores particulares, laboratorio de estudio, clase de sábados, día escolar prolongado, asignación de un mentor o ayuda individual con el maestro de clase.

Otras Oportunidades para Ganar Créditos en la Secundaria

Además del programa de remediación de cada escuela secundaria, todos los alumnos de secundaria tienen la oportunidad de ganar créditos a traves de Clases por Internet,  clases de Doble Inscripción (Dual Enrollment), Escuela Pública Virtual de Carolina del Norte, o el Programa para obtener un Diploma con Créditos Mínimos.  Los alumnos también pueden solicitar su participación en prácticas (internships) o como aprendiz.

Inscripción Doble

Para obtener créditos de secundaria y universitarios a la vez, los alumnos pueden inscribirse y tomar clases a nivel universitario en la Escuela Universitaria del Valle de Catawba o en cualquier otra universidad y al mismo tiempo asistir a la escuela secundaria.  
Aprendizaje en Prácticas
Los alumnos de secundaria pueden solicitar prácticas de trabajo en varias profesiones que les reportarán experiencias profundas. Para participar, los alumnos deben estar en óptimas condiciones en sus escuelas en cuanto a calificaciones, asistencia, retrasos y disciplina.

El aprendizaje en prácticas durante la enseñanza secundaria es un programa educativo avanzado que ofrece a los alumnos cualificados la oportunidad de empezar una carrera técnica usando un sistema que combina prácticas en el trabajo y clases instruccionales técnicas.  El objetivo es que, cuando se gradúe de secundaria, el alumno en prácticas continúe como adulto aprendiz hasta que se cumplan todos los requisitos del programa de prácticas.

Prevención de Abandono Escolar y Leyes “No Pierdas el Control” (Lose Your Cool) 

La Ley del Senado 769 de Prevención de Abandono Escolar exige que cualquier persona menor de 18 años que obtenga su permiso o licencia de manejo/conducción debe permanecer en la escuela y obtener un progreso académico adecuado, o de lo contrario perderá el privilegio de manejar/conducir.  Al finalizar cada semestre, se evaluará el progreso académico de todos los alumnos.  Para poder hacer el progreso académico adecuado, los alumnos deben aprobar con un 70 % (tres de cuatro) de los cursos que tomen.

La Ley del Senado 57 (Pierde el Control, Pierde Tu Licencia) establece que se puede revocar la licencia o permiso de manejo/conducción a un alumno si se le suspende de la escuela y/o se le asigna a una escuela alternativa durante más de 10 días como resultado de lo siguiente:

1.
Posesión o venta de bebidas alcohólicas o sustancia ilegal dentro de la propiedad escolar.

2.
La posesión o uso de un arma o arma de fuego en propiedad escolar que resulte en acción disciplinaria o oque pueda haber resultado en acción disciplinaria si dicha conducta hubiera ocurrido en una escuela pública. 

3.
Asalto físico a un maestro o a otro miembro del personal de la escuela.
Los padres/encargados del alumno deberán firmar un formulario de consentimiento de acuerdo con las leyes del Senado 769 y 57. Esto permite que la escuela notifique al Departamente de Vehículos Motorizados si el alumno no cumple con todos los requisitos de las dos leyes. Para que el alumno pueda optar a una licencia o permiso de manejo/conducción se le requiere por ley un Certificado de Eligibilidad de Manejo/Conducción. Este certificado no será emitido sin el consentimiento por escrito de los padres.
Universidad, Ayuda Financiera y Becas
La Noche Universitaria tendrá lugar el 24 de septiembre, 2008, de 6:00 a 8:00 p.m., en el Complejo de Propósito Múltiple (Multi-Purpose Complex) de la Universidad Comunitaria del Valle de Catawba. Todos los padres y alumnos de 10º y 11º grado están cordialmente invitados.

La obtención de becas universitarias es responsabilidad del alumno.  Las becas son competitivas y galardonadas de acuerdo con un historial demostrado de méritos y/o necesidad financiera.  El número de becas aumenta cada año y es importante comenzar a investigar el proceso de la solicitud con tiempo, desde que el alumno comienza la secundaria. Hay materiales disponibles de estos recursos en las bibliotecas públicas y en las oficinas de los orientadores escolares.
Para más información sobre cómo solicitar la asistencia a la universidad, ayuda financiera, investigación de carreras/profesiones e información laboral, visite www.cfnc.com.

Participación en Deportes - Secundaria
Todos los alumnos nuevos de 9º grado pueden participar automáticamente en deportes en la temporada de otoño.  Después, todos los alumnos deberán contar con un 85 % de asistencia durante el semestre previo y deberán haber aprobado un mínimo de tres unidades por semestre y haber cumplido con los requisitos generales mínimos de promoción. 

Nota: La Asociación Deportiva de las Escuelas Secundarias de Carolina del Norte se reserva el derecho de alterar los requisitos de participación. 
Page 12 & 13

Servicios a los Alumnos – Teléfono (828) 241-2459

Los servicios que ofrecen las escuelas están basados en las necesidades de los alumnos y sus familias y son proporcionados por los maestros, orientadores escolares o directores. Los servicios pueden ser académicos o para ayudar a escoger una carrera o profesión después de la secundaria y/o de apoyo y soporte en tiempos de crisis, consultas e información para padres, direcciones para obtener servicios utilizando los recursos de la comunidad y escolares, varios servicios sociales, programas de compañeros, pruebas especializadas y grupos de apoyo y soporte para aquellos con necesidades especiales.

Los asuntos de transición, tales como cambiar de escuela o cambiar de lugar de residencia muy a menudo, pueden resultar muy traumáticos para un niño. Una herida o enfermedad en la familia, una muerte o divorcio también pueden ser traumáticos. Cuando el personal de la escuela reconoce que un suceso de esta naturaleza está ocasionando problemas para el niño y puede afectar su desarrollo escolar, los maestros y orientadores escolares tratarán de prestar la ayuda necesaria. Aunque la intención de la escuela nunca es la de interferir en la vida privada de los alumnos, el personal de la escuela está interesado en ofrecer apoyo a todos los niños para mantener su éxito escolar. Cuando necesite ayuda, le rogamos que no dude en ponerse en contacto con cualquier empleado de la escuela mencionado en este manual.

Intervención Estudiantil: Cada escuela tiene un equipo integrado por miembros de su personal, especialmente formados para ayudar a los alumnos que pudieran estar experimentando problemas académicos, de comportamiento y/o sociales. La ayuda puede variar, desde recomendar más intervención en la clase hasta recomendar a los alumnos a participar en los programas especiales disponibles en la escuela o comunidad. La recomendación de algún alumno en particular al equipo de intervención estudiantil se puede hacer a través del orientador escolar.

Profesionales para el Servicio a los Alumnos: Cada escuela tiene por lo menos un orientador a tiempo completo, que normalmente es el personal de contacto cuando los padres tienen preguntas sobre algún alumno con necesidades especiales y los servicios que éste requiere. Cada escuela cuenta también con un trabajador social y un psicólogo, que generalmente sirven a la escuela uno o dos días por semana. Los trabajadores sociales sirven de unión entre la escuela, el hogar y la comunidad, y ayudan a las familias a superar los problemas que interfieren con el desarrollo escolar del alumno. Ellos conocen los recursos de la comunidad y ayudan a los padres a acceder a esos recursos cuando los necesitan. Los psicólogos ayudan a los alumnos a superar las crisis, ayudan a los maestros a elaborar planes de conducta positiva y también realizan pruebas a los alumnos para recomendar al equipo de la escuela el entorno educacional más apropiado y los servicios que satisfagan las necesidades individuales del alumno.

Servicios de Salud Escolar: En colaboracion con el Departamento de Servicios a los Alumnos, también se ofrecen servicios de salud escolar suministrados por enfermeras que trabajan para el Departamento de Salud Pública del Condado de Catawba. Estas enfermeras han recibido formación especializada en los problemas escolares de salud que les permite satisfacer las necesidades de los niños en edad escolar. Los servicios de salud escolares incluyen el control de alumnos con condiciones crónicas de salud, como la diabetes, asma, ataques epilépticos, o de aquellos niños que puedan necesitar procedimientos especiales suministrados en la escuela. Las enfermeras de la escuela también trabajan junto al personal de la escuela en la prevención de  enfermedades contagiosas y la actualización de las cartillas de vacunación. Las enfermeras sirven como inestimable fuente de referencia para los servicios sanitarios y de educación para la salud que la escuela pueda ofrecer. Los padres pueden ponerse en contacto con la enfermera a través de la oficina de la escuela (para información sobre medicinas y artículos para diabéticos en la escuela, ir a Sección de Guías para el Suministro de Medicamentos.)

Padres Como Maestros (PAT): Trabajando bajo la dirección del Departamento de Servicios a los Alumnos, el programa de Padres como Maestros es un programa de visitas a domicilio que promueve la visión de que son los padres los primeros y mejores maestros de su niño.  Al utilizar los resultados de los estudios más recientes sobre el desarrollo cerebral, PAT puede ayudar a los padres a proporcionar a sus hijos una base fuerte para su futuro éxito académico. Este programa gratuito ofrece visitas al hogar mensuales, juntas de grupo, evaluaciones de desarrollo y más para niños desde el nacimiento hasta los cinco años de edad. Para más información llame al: (828) 241-2459.

Programa de Estudios en Casa/Hospital: El programa ofrece ayuda para los alumnos que necesitan tiempo de recuperación en casa o en el hospital después de una operación o enfermedad grave. Para ser candidato, el alumno deberá presentar una recomendación del doctor y cumplir con los requisitos del Estado. Los alumnos no pueden recibir más de cinco horas por semana de instrucción, lo cual es por lo general el mínimo suficiente para mantener sus calificaciones. Para más información póngase en contacto con el orientador escolar o el trabajador social.
Información para Familias sin Hogar: Si usted ha perdido su casa y ahora está viviendo en un refugio, motel, vehículo, campamento o en una casa rodante temporal, con más de una familia o amigos, o en otro tipo de vivienda temporal o inadecuada, su hijo/a podría recibir ayuda de acuerdo a la ley federal llamada McKinney Vento. Si necesita ayuda, póngase en contacto con Dana Carter, encargada de velar por las Familias sin Hogar en las Escuelas del Condado de Catawba, en el  (828) 478-3641.

Otros Servicios y Programas
Programa de Niños Excepcionales: El Programa de Niños Excepcionales ofrece una gran variedad de servicios contínuos para alumnos con discapacidades. Su objetivo es asegurarse de que cada niño con discapacidad cuente con educación pública gratuita y de acuerdo con sus necesidades individuales. Psicólogos, maestros de educación especial, terapeutas físicos y otros profesionales forman parte del equipo de personas que trabaja con los padres de los alumnos con discapacidades para tomar decisiones de eligibilidad y de programación de educación especial para dichos alumnos.

Programa para Alumnos Académica e Intelectualmente Avanzados (AIG): Cada escuela tiene un equipo AIG compuesto por maestros, administradores y personal de apoyo, como bibliotecarios y orientadores escolares. Cuando a un niño/a se le identifica como académica e intelectualmente avanzado, el equipo AIG colabora con los padres para determinar los servicios apropiados para cada niño.  Este equipo revisa a los alumnos anualmente utilizando criterios específicos para la identificación y determinación de servicios. A los padres se les notifica periódicamente sobre el progreso de su hijo/a. La oficina administrativa general y todas las escuelas del Condado de Catawba tienen una copia del Plan AIG de las Escuelas del Condado de Catawba.

Rehabilitación Vocacional: Este programa se ofrece para ayudar a los alumnos con necesidades físicas, mentales, emocionales o discapacidades de aprendizaje a transicionar de la escuela secundaria a un empleo remunerado.  Estos servicios incluyen guía y asesoramiento, restablecimiento, prácticas laborales, búsqueda de empleo, colocación y apoyo después de haberlo obtenido. Para más información póngase en contacto con el orientador de rehabilitación vocacional en el (828) 294-0120.

Red de Recursos Para Padres (Parenting Network): Se ofrecen programas de destrezas educativas para padres. Éstas incluyen: Padres 1, 2, 3, 4; Padres Activos de Hoy; De Padre a Padre; Fortaleciendo Familias; Disciplina Positiva; Criando y Mejorando Relaciones; grupos de apoyo gratis como ADD/ADHD; Abuelos Criando a sus Nietos; Padres Anónimos; Liga de Padres; Integración Sensorial y Familias Especiales; y otros recursos para todos los padres, abuelos o encargados que estén interesados. Llame al 828-465-9295 o al 828-465-8151 o visite la página www.catawbaparenting.com.

Educación de Manejo: Todo alumno público y no-público es elegible para recibir entrenemiento de educación de manejo.  Para recibir educación de manejo, los alumnos no-públicos deben inscribirse en la escuela secundaria local a la que les corresponda asistir.  Los alumnos deben vivir en el Condado de Catawba y tener al menos 14 años y medio de edad para poder participar en este programa gratuito.

Centro Internacional  de Bienvenida: Las Escuelas del Condado de Catawba cuentan con un Centro Internacional  de Bienvenida localizado en el Centro Educativo Catawba Rosenwald. Éste es el centro de inscripciones para los alumnos que indiquen que el inglés no es su primer idioma hablado.  Cuando los alumnos que hablan inglés como segundo idioma llegan al sistema escolar se les evalúa para comprobar su nivel de inglés. Si su dominio del inglés es limitado, el sistema escolar les proporciona servicios de Inglés-como-Segundo-Idioma (ESL) en sus escuelas.  Después de un año de enseñanza de ESL, el nivel de inglés del alumno será evaluado nuevamente para determinar si el alumno necesita ayuda adicional para aprender inglés.

Inglés-Como-Segundo-Idioma (ESL): Las Escuelas del Condado de Catawba proporcionan Inglés-como-Segundo-Idioma (ESL) a todos los alumnos desde K hasta el 12º grado. Maestros certificados de ESL trabajan con los alumnos que están aprendiendo inglés para ayudarles a aprenderlo rápidamente.  Estos alumnos asisten a clases tradicionales con otros alumnos, pero la/el maestro de ESL les revisa su trabajo con regularidad para determinar si aún necesitan ayuda.
Servicios para la Comunidad
A la vez que los alumnos trabajan para alcanzar su potencial más alto, algunas veces también se benefician cuando participan en uno o más de los numerosos programas que ofrecen las agencias al servicio de la comunidad. Algunos de estos recursos incluyen:

· Consejo sobre Adolescentes del Condado de Catawba: Ofrece una variedad de clases, grupos de apoyo y conferencias sobre temas relacionados con la adolescencia, un video público y una biblioteca de libros. (828) 322-4591.
· Departamento de Servicos Sociales del Condado de Catawba: Ofrece una amplia variedad de programas, incluyendo refuerzo para el pago obligatorio de los gastos de crianza de los menores, asistencia para pagar servicios de guarderías, ayuda en casos de crisis traumática, estampillas para comida, ayuda para pagar servicios médicos (Medicaid) y servicios de protección para los niños. (828) 695-5600.
· Departamento de Salud del Condado de Catawba: Ofrece una gran variedad de servicios para la familia, incluyendo planificación familiar, clínica de servicios durante el embarazo, programa de nutrición WIC, chequeos de salud, vacunas, coordinación de servicios para los niños y mucho más. (828) 695-5800.
· Red de Recursos para Padres del Condado de Catawba: Proporciona acceso eficiente a la educación para padres y servicios relacionados disponibles en el Condado de Catawba. (828) 465-9295 o (828) 465-8151.
· Centro de Defensa de Menores (Children´s Advocacy Center): Proporciona servicios contínuos y necesarios para los niños y sus familias que han sido víctimas de maltrato, tragedia o acto discriminatorio. (828) 465-9296.
· Conexión Infantil en las Escuelas de la Comunidad (KIDS CONNECTION): Servicio de cuidado/guardería para todos los niños en edad escolar en 13 escuelas primarias en los grados de K-6. Los servicios incluyen: programa de mañanas y de tardes en todas las escuelas, antes y después de clases respectivamente, y durante el verano programas de campamento en algunos centros seleccionados. (828) 464-9355.
· Centro Para el Cuidado de la Familia: Proporciona ayuda temporal de corto a medio plazo para pagar pequeños departamentos mientras que la familia se independiza. (828) 466-0329 ó (828) 324-9917.
· FamilyNet del Condado de Catawba: Consejería contra el abuso de sustancias y tratamiento fuera del hospital para adolescentes y adultos, incluyendo terapia de familia y educación preventiva. Se aceptan seguros médicos y Medicaid. (828) 695-6500.
· Primer Paso Servicios de Ayuda contra el Abuso de Pareja: Se proporcionan servicios de asesoría en crisis las 24 h, consejería para perpetradores y para víctimas en relaciones abusivas, lugares de alojamiento de emergencia para las víctimas y sus niños, defensa para las víctimas y tratamiento para los que abusan de sus parejas. (828) 322-1400.
· Hospicio del Valle de Catawba: A disposición de los pacientes y las familias que se enfrentan a enfermedades mortales, este programa comprensivo provee cuidado médico de calidad, así como también apoyo psicosocial, espiritual y de duelo. Los orientadores escolares estan disponibles para ayudar a los alumnos que han sufrido pérdidas familiares. (828) 466-0466.
· Centro de Salud para Adolescentes Totally Teens: Cuidados preventivos y curativos en un centro de salud especialmente diseñado para servir a aquellos que se encuentran entre los 13 y los 21 años de edad. Los servicios incluyen: cuidado para adolescentes enfermos y sanos, consejería de salud mental y control de peso y nutrición. Se aceptan seguros médicos y Medicaid. Están disponibles tarifas basadas en los ingresos familiares. (828) 695-5151.
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Escuelas Seguras y Sin Drogas

Las expectativas de los padres y el personal de las escuelas son las de un entorno escolar seguro y positivo para todos los alumnos y empleados. Todas las escuelas tienen comités de seguridad para establecer y mantener el orden y para hacerse cargo de las emergencias cuando ocurran. Cada escuela también trabaja para mantener un ambiente positivo centrado en el alumno y que promueve su éxito.

Es la intención de la Junta Directiva de Educación de las Escuelas en el Condado de Catawba de apoyar y reforzar de forma muy estricta todas las leyes sobre conducta criminal que ocurra en propiedad de las escuelas públicas, así como también sus propias política directiva sobre faltas de conducta.

Oficiales de Asistencia en la Escuela: El distrito escolar se ha asociado con el Departamento de Policía del Condado de Catawba para proporcionar un Programa de Oficial del Orden Escolar. Este programa está diseñado para promover un entorno seguro en la escuela. Los oficiales consultan con los alumnos, los padres y el personal de la escuela y proporcionan una presencia de refuerzo de la ley en la escuela.

Los siguientes actos constituyen un delito mayor y se pueden  sentenciar con hasta cinco años de cárcel:

· Posesión o portar cualquier arma de fuego, rifle o pistola (excluyendo las armas de diábolos BB guns) en propiedad escolar. La propiedad escolar incluye los edificios, autobuses, campos deportivos, estacionamientos o cualquier otra propiedad que pertenezca o sea usada por la junta de educación local.
· Posesión o transporte de dinamita, cartucho, bomba, granada, mina o explosivo fuerte dentro de la propiedad escolar, como se definió anteriormente.
· Informar, a sabiendas de ser mentira, de que un artefacto diseñado para causar daño y destrucción por explosión o incineración se encuentra en propiedad escolar. Además, no se permite a ningún alumno colocar un dispositivo explosivo falso en propiedad escolar. (Adoptado por la Asamblea General de Carolina del Norte en 2001, también legalmente se requiere la suspension por 365 días a aquellos alumnos que profieran amenazas de bomba o engaños en las escuelas)

Los siguientes actos constituyen un delito menor y se pueden sentenciar con un corto plazo de encarcelamiento y/o una multa sustanciosa:

· Posesión o portar una pistola si es menor de 18 años de edad en cualquier lugar (excepto en propiedad escolar, en donde es considerado un delito mayor).

· Llevar cualquier tipo de arma a propiedad escolar (como se definió anteriormente); como se define por ley, arma incluye cualquier artefacto que dispare diábolos, cuchillo, nudillos metálicos, rastrillos para afeitar, navajas e instrumentos punzantes y/o cortantes. Note que el poseer y transportar armas de fuego y explosivos es delito mayor.

· Transportar cualquier arma de fuego en propiedad escolar. Esto aplica cuando la persona no es alumno y cuando el arma está descargada, se encuentra bajo candado, no está mostrada a la vista y no está oculta.

· Agredir a un empleado escolar cuando éste está cumpliendo con su deber.

· Agredir a un árbitro deportivo cuando éste está cumpliendo con su deber.

· Vender o entregar una pistola a un menor.

· No guardar una o varias armas de fuego segura y adecuadamente como lo manda la ley.

Es obligatorio por ley que el director de la escuela informe de los siguientes hechos al oficial de la escuela inmediatamente después de tener conocimiento de ellos o si tiene una duda razonable de que uno de ellos ha tenido lugar:

· Agresión con resultado de heridas graves

· Agresión con uso de un arma

· Agresión al personal de la escuela

· Amenaza de Bomba

· Incendio de un edificio escolar

· Muerte que no sea por causa natural

· Secuestro

· Posesión de bebidas alcohólicas

· Posesión ilegal de sustancias controladas en violación a la ley

· Posesión de un arma de fuego o explosivo potente
· Posesión de un arma

· Violación

· Robo con armas peligrosas (a mano armada)

· Robo sin armas peligrosas

· Asalto sexual (sin violación u ofensa sexual)

· Ofensa Sexual

· Tomarse libertades indecentes con un menor
Exigencia de Información sobre el Empleo Ilícito de Aislamiento y Restricciones
La Ley de Sesión 2005-205 (Ley Parlamentaria 1032) ha agregado requisitos de informes adicionales sobre el uso permisible de aislamiento y restricciones con los alumnos en las escuelas públicas.  La ley define y describe el uso permisible del aislamiento y la restricción. EL director deberá informar de todo lo siguiente: cualquier uso de procedimientos contrarios a éste, cualquier uso prohibido de restricción mecánica, cualquier restricción física que resulte en herida física observable en un alumno o cualquier uso prohibido de aislamiento o reclusión qu exceda diez minutos o la cantidad de tiempo especificada en el plan de intervención por comportamiento del alumno. Como se describe anteriormente, se exige que se informe de estos incidentes a los padres/encargados con los siguientes detalles: fecha, hora del día, lugar, tiempo de duración, y la descripción del incidente e intervenciones. Además, los requisitos de información a los padres deben incluir también los sucesos que dieron lugar a este incidente, la naturaleza y amplitud de cualquier herida del alumno y el nombre del empleado de la escuela con el que el padre/encargado pueda ponerse en contacto en relación al incidente.
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Ley de Privacidad y Derechos Educativos de la Familia (FERPA)

A todos los padres de los alumnos que actualmente asisten a la Unidad Administrativa de las Escuelas del Condado de Catawba y a todos los alumnos que actualmente asisten la Unidad y que han cumplido los 18 años de edad:

La Ley de Privacidad y Derechos Educativos de la Familia (FERPA) proporciona a los padres y alumnos de más de 18 años (“alumnos elegibles”) ciertos derechos sobre los documentos educativos del alumno. Estos derechos son:

1. El derecho de inspeccionar y revisar los documentos educativos del alumno durante un plazo de 45 días a partir de que la escuela reciba la solicitud.  Los padres o alumnos elegibles deben enviar al director (u oficial apropiado de la escuela) una solicitud por escrito donde se identifique el/los archivo/s o documento/s que desean  inspeccionar.  El oficial de la escuela pondrá a su disposición estos archivos/documentos y le hará saber al padre o alumno elegible la hora y lugar para la inspección de dichos archivos.
2. El derecho de solicitar la alteración o corrección del archivo/documento del alumno cuando el padre o el alumno crean que éste es incorrecto o pueda dar lugar a errores en su interpretación. Los padres o el alumno elegible pueden pedir a la escuela que corrija el archivo que ellos creen  es incorrecto. Ellos deben escribir al director de la escuela (u oficial apropiado) identificando claramente la parte del archivo que ellos desean cambiar, y especificar por qué está incorrecto o pueda dar lugar a errores.  Si la escuela decide no corregir el archivo después de que el padre o alumno elegible lo haya solicitado, la escuela le dará aviso al padre o alumno elegible de esta decisión y le informará del derecho que tiene de pedir audiencia sobre la solicitud de corregir el expediente. Se proporcionará información adicional de los procedimientos para una audiencia a los padres o alumno elegible cuando se les notifique el derecho a una audiencia.
3. El derecho de acceder a revelar información personal que permita identificar al alumno, contenida en el archivo de dicho alumno, excepto hasta donde la FERPA autoriza a revelar información sin consentimiento.  Una excepción que permite revelar información sin consentimiento es la información a un oficial de la escuela que tenga intenciones educativas legítimas.  Un oficial de la escuela es una persona empleada por la escuela como administrador, supervisor, maestro, o personal de apoyo (incluyendo al personal de salud o médico y/o agentes de policía); una persona que sea parte de la Junta Directiva de la Escuela; una persona o empresa contratada por la escuela para desempeñar una tarea en particular (como un un abogado, auditor, consultor médico o terapeuta); un padre o alumno que sirvan en un comité especial, tales como los de disciplina o de quejas, o esté asistiendo a algún oficial de la escuela en el desempeño de una tarea profesional. Un oficial escolar tiene interés educativo legítimo cuando necesita revisar un documento educativo para cumplir con sus responsabilidades profesionales. La escuela revela archivos de educación sin consentimiento previo de acuerdo con las solicitudes de oficiales de otro distrito escolar en el que el alumno intenta inscribirse.

4. El derecho de presentar una queja al Departamento de Educación de los EU sobre presuntos fallos de la escuela en cumplir con los requisitos de la FERPA. El nombre y dirección de la oficina que administra  el FERPA es: Family Policy Compliance Office, U. S. Department of Education, 400 Maryland Avenue, SW, Washington, DC 20202-4605.

Nota sobre Información de Directorio
La Ley de Privacidad y Derechos Educativos de la Familia (FERPA) exige que las Escuelas del Condado de Catawba, con algunas excepciones, deben obtener su consentimiento por escrito antes de revelar información personal de los archivos educativos de su hijo/a. Sin embargo, las Escuelas del Condado de Catawba pueden revelar información designada como “información de directorio” sin consentimiento por escrito, a menos de que usted dé aviso de lo contrario al Distrito de acuerdo con los procedimientos del Distrito. El propósito primordial de la información de directorio es permitir a las Escuelas del Condado de Catawba incluir este tipo de información de los archivos educativos de su hijo en ciertas publicaciones escolares. Por ejemplo:

•
Un libreto que mencione el personaje al que el alumno representará en una producción de teatro;

•
El Anuario;

•
Cuadro de Honor o lista de reconocimientos;
•
Programas de graduación, y:
•
Hojas de Actividades Deportivas
La información del directorio, que es información que no se considera generalmente como perjudicial o como violación a la privacidad cuando se publica, también puede ser comunicada a organizaciones externas sin tener previo consentimiento por escrito. Las organizaciones externas pueden incluir, pero no están limitadas a, empresas de fabricación de anillos de graduación o de publicación de anuarios. Además, dos leyes federales exigen a las agencias locales educativas (LEAs) que reciben asistencia bajo la Ley de Educación Primaria y Secundaria de 1965 (ESEA) que den información a reclutas militares, solamente por solicitud, de tres categorías – nombres, direcciones y teléfonos –, a menos que los pares hayan informado a LEA de que ellos no quieren que la información de su hijo y/o alumno sea revelada sin su previo consentimiento por escrito.  Si no desean que las escuelas del Condado de Catawba revelen dicha información, deben notificar al Distrito por escrito.  Las Escuelas del Condado de Catawba han definido la siguiente información como información de directorio: 

•
Nombre del alumno
•
Dirección
•
Número de Teléfono
•
Nombre de los Padres/Encargados



Notas de Pie de Página: 1. Estas leyes son: Sección 9528 de la ESEA (20 U.S.C. 7908), con las enmiendas de Que Ningún Niño Se Quede Atrás de 2001 (P.L. 107-110), la ley de educación y 10 U.S.C. 503, con las enmiendas de la Sección 544, Ley de Autorización de Defensa Nacional para el Año Fiscal 2002 (P.L. 107-107), la legislación que proporciona fondos a las fuerzas armadas de la Nación.
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Avisos a  los Padres
Política de Participación de los Padres
La Junta Directiva de las Escuelas del Condado de Catawba (BOE) reconoce que el papel de los padres en la educación de sus niños y en las escuelas es fundamental. Animamos a los padres a mantenerse informados del programa educativo y a participar en actividades designadas por las escuelas para participación de los padres. La junta dirige a cada escuela en el desarrollo de un plan de participación de los padres que incluye información específica de importancia para éstos.  Esta política se dirige a los padres, tutores legales y encargados legales de los alumnos menores de 18 años y no casados. (BOE 4.3100)

 Necesidad de Autorización de los Padres
Se necesita autorización por escrito de los padres para las siguientes actividades:
•
Medicinas/tratamientos administrados a alumnos por empleados del distrito escolar (BOE 4.4300)

•
Cualquier consentimiento para facilitar información del alumno que no es considerada información del directorio

•
El uso de castigo corporal como opción disciplinaria (BOE 4.3610)

•
Viajes fuera de la escuela
•
Participación en deportes de alto impacto o alto riesgo o actividades extracurricularres, tales como fútbol americano o alpinismo (BOE 4.4100)

•
Participación en evaluaciónes o exámenes psicológicos
Oportunidades para Negar Consentimiento
Como parte de la notificación exigida por la norma BOE 4.3100, los padres pueden negar consentimiento para lo siguiente:

•
Facilitar información de directorio del alumno con propósitos de uso escolar o para organizaciones fuera de la escuela (BOE 4.8000)

•
Participación del alumno en el currículo de abstinencia hasta el matrimonio (grados 7-9). (Una copia de este plan de estudios estará disponible en la biblioteca de la escuela durante el año escolar y en todo momento en que la biblioteca esté disponible para el público. Para cumplir con los períodos de revisión requeridos por la ley, estos materiales también pueden estar disponibles para revisión en la Oficina Central Administrativa.)

•
Utilización por parte del alumno de programas de orientación o consejería individual, pequeños grupos de consejería relacionados con la resolución de problemas específicos, o referencias a recursos de la comunidad de acuerdo a BOE 4.4700. No se requiere notificación y permiso de los padres para  sesiones de grupos grandes, consultas iniciales relacionadas con la identificación de necesidades del alumno, o consejería donde se sospecha de abuso o negligencia al niño. (BOE 4.4900)

•
Reclutamiento Militar: Un alumno de secundaria o los padres del alumno pueden solicitar que el nombre del alumno, dirección y número de teléfono no sean publicados sin consentimiento por escrito para propósitos de reclutamiento en el Servicio Militar de los Estados Unidos.
•
Desechar archivos educativos considerados innecesarios para servir las necesidades educativas del alumno o del sistema escolar.
 •
Facilitar calificaciones del SAT a universidades.

•
Evaluaciones dentales y de índice de masa corporal.

Además, los padres pueden negar permiso al sistema escolar o a los medios de comunicación para hacer fotografías, diapositivas, videos, o ilustraciones de su hijo/a para su uso en periódicos o publicaciones producidas por el sistema escolar o publicadas en la página de Internet del sistema; para el uso de presentaciones de diapositivas y/o videos acerca de la escuela hechos por los medios de comunicación en coberturas noticiosas relacionadas a la escuela; para producciones de video producidas por el sistema escolar y transmitidas por televisión; o en otros métodos de comunicación similares.

Derechos de Custodia 

Desde la perspectiva de la escuela, en ausencia de un documento escrito legal o de orden de los tribunales, se presume que los dos padres tienen igual derecho y acceso al niño/a y al expediente educativo de éste/a.  Si existen circunstancias de restricción de los derechos de uno de los padres a recoger al niño/a de la escuela o de tomar decisiones sobre la educación de éste/a, el/los padre/s deberá/n resolver estas situaciones en los tribunales de justicia y después enviar la documentación pertinente a la escuela.
Quejas
La Junta Directiva de Educación de las Escuelas del Condado de Catawba ofrece un procedimiento de quejas (BOE 4.3500) como medio para que los alumnos y padres resuelvan problemas que puedan aparecer ocasionalmente en las escuelas. 

Una queja es una situación que ocurre dentro del transcurso de los procedimientos normales de la escuela que causa al alumno y/o sus padres creer que se ha cometido un error o falta con el alumno debido a la violación, mal procedimiento o malentendido de alguna política, regla o ley en particular. 
Se anima a los alumnos y a sus padres a discutir sus preocupaciones informalmente con la/s persona/s involucrada/s antes de plantear una queja siguiendo los procedimientos formales.  Hay copias de cada póliza disponibles en las oficinas de las escuelas o en la Oficina Central Administrativa. 

El Estatuto General 115C-45 avala el derecho de apelar a la Junta Directiva de Educación sobre cualquier decisión tomada por el personal de la escuela.

Materiales de Enseñanza
De acuerdo a la Sección 1017 de los Objetivos 2000, que ha enmendado la Enmienda Hatch, los padres tienen el derecho de examinar todos los materiales de enseñanza.  Esto se puede ser llevado a cabo mediante una cita.  Los padres pueden contactar al director de la escuela para más información.

Aptitud del Idioma Inglés 

Los alumnos de los grados K-12 que carecen d edestrezas básicas en el idioma inglés reciben enseñanza regular basados en las necesidades que se les han identificado.  La enseñanza es impartida por personal cualificado hasta que alcancen ciertas competencias específicas en el idioma.
Asignación del Alumno
Los alumnos son asignados a las escuelas según donde viven sus padres o encargados legales.  Siu un padre no sabe qué escuela corresponde a su domicilio debe llamar a la Oficina del Superintendente (828-464-8333). Para asignación de escuela, se necesitan dos pruebas de dirección (tales como la licencia de conducir/manejo, y el resguardo de la factura de la luz). En algunos casos se le puede conceder al alumno translado a otras escuelas.  La Junta Directiva de Educación es la encargada de los procedimientos y permisos de translado, y autoriza éstos basándose en la disponibilidad de plazas.  Si tiene preguntas sobre translado, éstas deben ser dirigidas a la Oficina del Superintendente. (BOE 4.2320)

Cualquier padre o encargado legal que desee no dar el consentimiento debe hacerlo por escrito. De lo contrario, se entiende que se da consentimiento a los programas y actividades.  Después de la notificación anual, no se le pide a la escuela que dé más aviso a los padres sobre cómo se utiliza la información de directorio del alumno, el plan de estudios o la disponibilidad de los programas de orientación.
Page 17 & 18

Salud & Bienestar
Guía para la Medicación en las Escuelas
Para el próposito de los procedimientos escolares, la medicación ha sido definida tanto como con receta como sin receta médica.  Los medicamentos sin receta han sido definidote forma que incluyen productos como la aspirina, Tylenol, Midol, Dimetapp, Benadryl, y ungüentos/cremas tópicos/as. Además, otros artículos como loción de Calamina, medicina para la conjuntivitis (pink-eye) e inhaladores sin receta, son también considerados como medicamentos sin receta.  Productos tales como caramelos/dulces para la tos, solución salina, barra de cacao para los labios (Chapstick) y protector solar pueden ser usados sin autorización escrita por el médico.
Cada escuela del distrito tiene un empleado designado para proporcionar asistencia a los padres cuando se debe administrar medicamentos que requieran o no receta a los alumnos durante el horario escolar con el fin de ayudar a mantener el plan de medicación de éstos.  Es necesario completar ciertos formularios para facilitar este proceso, y están disponibles en las escuelas o en la mayoría de clínicas u oficinas médicas, hospitales de emergencia y en las consultas de los cirujanos dentales dentro del condado.  Se les pide a los padres que pregunten a su médico si estos formularios están disponibles en su oficina.
Los padres deben asegurarse de que la escuela tenga el medicamento suficiente enviando más cantidad según se necesite. Esto prevendrá retrasos a la hora de darle al alumno la medicina recetada.
Alumnos en los Grados K al 8º

Los padres o encargados legales deben traer los medicamentos a la escuela para los alumnos en los grados  K-8º.  Toda medicina que no sea recogida por los padres o encargados al finalizar el año deberá ser retirada por el personal escolar a cargo de los medicamentos. 
El Distrito requiere que se le administre la medicación al alumno de primaria o grados intermedios solamente si la escuela tiene:

•
El formulario actualizado con la autorización por escrito firmada por los padres y el doctor.
•
Un envase de medicamento con la etiqueta de la farmacia que incluya el nombre del alumno, instrucciones, nombre de la medicina, dosis y frecuencia prescritas y nombre del médico 
Además, las medicinas y suministros médicos deben:

•
Ser guardados por la escuela en un mueble bajo llave
•
Ser administrados solamente como lo indica el envase, sin aumento o disminución de la dosis, al menos que esto sea autorizado por escrito por los padres y doctor
•
Observarse mientras se están ingiriendo/utilizando
•
Ser anotados por escrito por el empleado encargado de la medicación
Alumnos en los Grados 9º al 12º
A los alumnos en los grados del 9º al 12º se les aplican los mismos procedimientos que a los niños de la escuela primaria y grados intermedios.  Sin embargo, a los alumnos de los grados 9º al 12º se les permite guardar otros medicamentos con o sin receta médica, aunque solamente bajo las siguientes condiciones: 

•  Si el director tiene una nota de los padres o encargados donde se nombra el medicamento y la razón por la que el alumno debe tomarlo
•
El alumno sólo tiene la cantidad de medicamento equivalente a una dosis diaria
•
El medicamento no puede ser guardado en el casillero o gaveta escolar
•
Los padres y alumno/s acuerdan que la medicina no será compartida con nadie por ninguna razón
Debido a nuestro genuino interés por cada uno de nuestros alumnos, se hará todo lo necesario para que sus necesidades médicas se satisfagan como está prescritas por el personal de salud. Esto se hará en privado, confidencialmente, y de la manera más humanitaria posible.

Niños con Diabetes
La ley del Senado 911 exige que la Junta Directiva Estatal de Educación adopte y reparta instrucciones para el desarrollo y puesta en práctica de planes individualizados de tratamiento de diabetes y que ésta exija a las Juntas de Educación locales que pongan en práctica estas normas, que incluyen:

•
Procedimientos para el desarrollo de planes de tratamiento de diabetes individualizados cuando el alumno o el padre o encargado lo soliciten por escrito.
•
Procedimientos para revisiones regulares del plan individual de tratamiento
•
Información que pueda ser incluida en el plan de tratamiento de diabetes 
Evaluaciones Dentales 
Los alumnos en grados K, 2º y 5º recibirán una evaluación dental del Higienista Dental del Estado, y se les notificará a los padres su resultado.  Si usted prefiere que su hijo/a no participe en esta evaluación, le rogamos que se ponga en contacto con  el/la maestro/a de su hijo/a.
Abuso y Negligencia
Si un niño muestra señales de heridas o daño emocional como posible resultado de abuso o negligencia, la ley exige que el empleado de la escuela informe a las Oficinas locales del Departamento de Servicios Sociales (DSS) y al director de la escuela. DSS es quien determina si se debe investigar el caso.  Si ellos investigan, DSS trabajará con el/los padre/s y utilizará otros recursos para ayudar a la familia a encontrar maneras de superar el problema y proteger al niño de otros abusos o negligencias.
Visitas Domiciliarias
Debido a nuestro interés por cada uno de nuestros niños, puede que algunas veces el maestro, orientador, director, subdirector o trabajador social le hagan una visita a la casa.  Si los alumnos y sus familias no hablan inglés, un intérprete podrá acompañar al personal de la escuela. Todos deberán portar la tarjeta que los identifica como empleados de las Escuelas del Condado de Catawba.
Vacunas
Cada alumno que se inscriba en alguna de las escuelas públicas de Carolina del Norte debe presentar una tarjeta de vacunas durante los primeros 30 días de asistencia desde la fecha inicial de inscripción. Esta tarjeta debe incluir la información del alumno y la fecha en que le fueron administradas las vacunas.


Cada tarjeta de vacunas de los alumnos se revisa para asegurarnos de que cumple los requisitos exigidos por el Estatuto General 130-89. Se puede solicitar más información sobre vacunas en la escuela.

Desde el comienzo del año escolar 2008-09, todos los niños que entren a la escuela por primera vez deberán haber recibido dos dosis de sarampión, dos dosis de paperas y una dosis de la vacuna de rubeola antes de entrar a la escuela. 

Anteriormente se les pedía a los niños solamente una dosis de vacuna de paperas. La mayoría de los niños ya han recibido las dos dosis de la vacuna MMR (sarampión-paperas-rubeola) cuando cumplen cuatro. 

Desde el comienzo del año escolar 2008-09, se requiere una dosis de refuerzo de la vacuna Tdap para todos los niños antes de que comiencen 6º grado y que están asistiendo a una escuela pública, o para la edad de 12 años para los que no asisten a escuelas públicas (privada, religiosa, educación en casa) en o después del 1º de agosto, 2008, si ya han pasado 5 o más años desde la última dosis de vacuna que incluyera tétanos.

La vacuna Tdap es una vacuna combinada que protege de 3 enfermedades: tétanos, difteria y tos ferina.  Se ha producido un incremento de número de casos de tos ferina en Carolina del Norte y en los Estados Unidos en los últimos tiempos, lo que convierte la vacunación en fundamental. La vacuna Tdap se recomienda a todos los jóvenes desde la edad de 11 ó 12 años. También se recomienda que los adultos reciban una dosis de Tdap para reemplazar el siguiente refuerzo de tétanos.  Ahora es requisito que su niño reciba esta vacuna antes de entrar al 6º grado.
Alertas Inteligentes de Salud para los grados K al 12 

La meningitis es una infección de fluidos y capa externa del cerebro o de la médula espinal que puede ser causada por una bacteria. Mientras que la meningitis viral es común, y normalmente la gente se recupera completamente de ésta, la meningitis bacterial es muy rara, pero mucho más grave.  La meningitis se contagia con el intercambio de saliva y secreciones respiratorias al compartir los vasos de los que se ha bebido, cigarrillos o al besar.  Los síntomas de la meningitis bacterial incluyen severos dolores de cabeza, fiebres altas y rigidez en el cuello. Los síntomas pueden empeorar rápidamente, llegando hasta la pérdida del conocimiento e incluso la muerte.  Los niños con estos síntomas deben ser examinados inmediatamente por un médico.  Una vacuna contra la meningitis bacterial está disponible en las consultas de médicos privados y en el Departamento de Salud Pública del Condado de Catawba, y se recomienda a los alumnos que comienzan la universidad.

La gripe o influenza (Flu) es una infección viral que puede causar a muchas personas enfermedad grave y complicaciones con peligro para la vida. Los síntomas de la gripe incluyen fiebre, dolores de cabeza, cansancio extremo, dolores musculares, tos seca, dolor de garganta, goteo nasal y nariz tapada. Los niños usualmente también tienen náusea, vomitos y diarrea. La gripe se contagia a través de secreciones de tos, estornudo o manos sin lavar.  Las vacunas contra la gripe están disponibles cada año desde octubre en clínicas privadas o en el Centro de Salud Pública del Condado de Catawba. Se recomienda la vacuna a personas con alto riesgo de complicaciones de la gripe (ancianos y enfermos crónicos), y a gente que está en contacto con ellos (esto incluye contactos dentro del hogar). 

Proteja a los niños de enfermedades. 
•
Enséñele a los niños a lavarse las manos antes de comer, después de usar el baño y después de jugar.  La mayoria de gripes, flu y enfermedades del estómago que se propagan en las familias y en la escuela pueden ser evitadas solamente con el lavado de manos.

•
No deje que los niños compartan botellas de agua, paletas u otras cosas que se puedan poner en la boca. La mononucleosis, meningitis, y otros microbios del estómago se propagan de esta manera.
•
No deje que los niños fumen o estén donde otros fuman. (Las escuelas del Condado de Catawba tienen implantada la norma de escuelas y campus escolares sin tabaco.)

Para más información póngase en contacto con la enfermera de la escuela. 

Alertas Inteligentes de Salud para los grados 5º al 12º
Las leyes estatales de Carolina del Norte exigen que cada escuela pública ofrezca a los padres información sobre el Virus del Papiloma Humano (HPV). El HPV es un virus muy común que se contagia de una persona a otra por contacto de piel en el área genital. El HPV puede ser propagado aún cuando no hay relaciones sexuales. Existen  40 tipos de HPV que pueden infectar a hombres y mujeres, y algunos de éstos pueden causar cáncer de cérvix en la mujer. Sin embargo, una nueva vacuna puede proteger ahora a las mujeres (en edades comprendidas de 9 a 26) de los 4 tipos principales de HPV.  Éstos incluyen dos tipos que causan cerca del 70% de cáncerde cérvix. Estas vacunas se administran en una serie de tres vacunas durante un período de seis meses.  La mayor protección tiene lugar después de administrarse las tres vacunas.  La vacuna contra el HPV está disponible en clínicas privadas y en el Departamento de Salud Pública del Condado de Catawba.  Para más información, póngase en contacto con la enfermera de su escuela. 

Esta información fue proporcionada por el  Departamento de Salud Pública y Servicios Humanos de Carolina del Norte. 
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Código de Conducta del Alumno
A. PROPÓSITO
Una ciudadanía educada, esencial para un buen gobierno en este país, no puede existir sin escuelas públicas efectivas, y la efectividad de las escuelas públicas depende en gran parte del mantenimiento de la disciplina y el buen orden en las escuelas. En el esfuerzo por mantener el orden y la seguridad en el distrito escolar, el Comité solicita la sincera cooperación de cada alumno, cada padre y de la comunidad.

El propósito de este código es presentar un Política del Comité sobre la conducta y comportamiento apropiados que se esperan de los alumnos en el distrito escolar. A menos que se especifique de otra manera, este código es válido para todos los alumnos en el distrito, antes, durante y después de las horas de escuela en cualquier escuela o establecimiento escolar; en cualquier vehículo propiedad de la escuela o cualquier vehículo autorizado por la escuela que sea usado para el transporte de alumnos desde y hacia la escuela o actividades de la escuela; fuera de la propiedad de la escuela en cualquier actividad, evento o función patrocinados por la escuela, o durante cualquier período de tiempo en que los alumnos estén sujetos a la autoridad del personal escolar.
Este código no pretende restringir la autoridad de administradores o maestros a dictar normas que regulen el funcionamiento de sus respectivas escuelas o clases. El Comité anima y apoya el derecho de los administradores a emplear una variedad de acciones disciplinarias. (Ver norma- Board Policy 4.3610, “Opciones Para Disciplina y Control Efectivo”.)

Todos los alumnos deben seguir todas las reglas y normas que rigen el comportamiento y la conducta. La violación de este reglamento, reglas o normas, el Código de Conducta del Alumno, o las reglas establecidas por las escuelas individuales de acuerdo a los Estatutos Generales de Carolina del Norte, puede resultar en acción disciplinaria, incluyendo suspensión o expulsión fuera de la escuela.  Cualquier alumno que rehúse cumplir con las reglas, normas o directivas razonables impuestas por el administrador, maestro o personal autorizado, será considerado bajo violación del Código de Conducta. 

A los alumnos se les informará por reglas escolares locales o autoridades escolares de cualquier infracción que no se encuentre incluída en este Código de Conducta y que pueda resultar en suspensión del alumno por un período largo de tiempo. 

B. APLICACIÓN 

Las circunstancias totales y el grado de involucramiento podrían aminorar una ofensa grave o convertir una ofensa leve en más grave.  Los administradores tienen la autoridad de modificar la disciplina recomendada en este código, cuando en su opinión, los hechos y las circunstancias justifiquen una pena de más o menos severidad.

La expectativa para los alumnos de primaria es la de mantener su comportamiento dentro de los parámetros de esta política. Los directores aplicarán a su discreción esta política a los alumnos de primaria. Cuando todos los esfuerzos positivos no hayan resultado en corregir al alumno que ha tenido un comportamiento que interfiere con el entorno educativo, el director podrá emplear la disciplina recomendada en esta política o las opciones identificadas en la norma 4.3610. 

Todo alumno suspendido de la escuela debe mantenerse fuera del recinto escolar por el periodo que dure la suspensión. Mientras el alumno se encuentre bajo suspensión, él/ella no podrá participar en ninguna competición deportiva o participar en cualquier actividad extracurricular que tenga relación con la escuela. 

Todo alumno que sea puesto en Suspensión-Dentro de la Escuela, no podrá participar en ninguna actividad extracurricular durante ese día. Esta norma no aplica a los alumnos que participan en programas de clases después de la escuela o cualquier alumno que sea puesto en tiempo fuera durante cierto periodo del día.


Se espera que los alumnos que reciban suspensión por tiempo breve se pongan al día con las tareas y trabajos o exámenes en sus clases, incluyendo exámenes trimestrales, de semestre o cualquier otro examen. Este trabajo debe ser completado durante un periodo de tiempo razonable y no debe interferir con las clases o actividades regulares. La tarea para ponerse al día no debe hacerse durante las horas regulares de clase.
PARTE I: INFRACCIONES  
Sección 1: No Seguir las Instrucciones del Personal de la Escuela
Los alumnos deben seguir todas las instrucciones de administradores, maestros, maestros sustitutos, maestros en prácticas, ayudantes de maestros, conductores del autobús y demás personal de la escuela que esté autorizado para dar instrucciones durante cualquier periodo de tiempo y cuando estén sujetos a la autoridad del personal de la escuela.

Disciplina:

•
Primera Ofensa - Disciplina dentro de la escuela
•
Segunda Ofensa - Disciplina dentro de la escuela o uno a tres días de suspensión fuera de la escuela
•
Tercera Ofensa - 10 días de suspensión fuera de la escuela o suspensión/expulsión a largo plazo
Esta sección tambien puede referirse a acción disciplinaria por otras violaciones del Código de Conducta.
Sección 2: Mal Comportamiento en el Autobús 
El servicio de transporte escolar es un privilegio, no un derecho.  Los alumnos deben seguir las instrucciones del conductor del autobús en todo momento mientras sean transportados en el autobús o en otro vehículo de la escuela.  Las siguientes conductas están especificamente prohibidas y podrían resultar en suspensión temporal o permanente del servicio de transporte escolar:

•
retrasar el horario del autobús;

•
pelear, fumar, usar palabras obscenas, o rehusar obedecer las instrucciones del conductor del autobús;

•
intentar forzar o tener intención de dañar el vehículo escolar;

•
poseer o usar drogas no autorizadas o bebidas intoxicantes en un vehículo escolar como está señalado en la Sección Nueve; 

•
bajarse en una parada no autorizada;

•
distraer la atención del conductor al tomar parte en mal comportamiento mientras el vehícculo está en movimiento;

•
Negarse a seguir las reglas o reglamentos de seguridad;

•
Entrar sin autorización e intencionalmente al autobús; o
•
Violar cualquier otra regla del Código de Conducta del Alumno mientras sean transportados en el autobús o en otro vehículo de la escuela.  
Disciplina:
•
Primera ofensa y ofensas posteriores: disciplina dentro de la escuela.
•
Las violaciones pertenecientes a otras secciones del Código de Conducta serán tratadas pertinentemente. 

Sección 3:  Absentismo de Clases Asignadas o Abandonar la Escuela sin Autorización
Ningún alumno debe faltar o negarse a asistir a las clases asignadas o negarse a asistir a la escuela a la que está asignado sin el permiso o excusa del personal de la escuela o sin una razón suficiente que constituya ausencia justificada. Ningún alumno que asista a la escuela durante el día o alguna porción del día podrá abandonar el establecimiento escolar antes de que finalice el día escolar sin el permiso o excusa del personal de la escuela. 

Disciplina:

•
Primera Ofensa - Disciplina dentro de la escuela
•
Segunda Ofensa - Disciplina dentro de la escuela o uno a tres días de suspensión fuera de la escuela
•
Tercera Ofensa - 10 días de suspensión fuera de la escuela o suspensión/expulsión a largo plazo
Las violaciones posteriores serán tratadas de acuerdo con las provisiones de la Sección Uno.

Sección 4: Uso de Productos de Tabaco
Los alumnos tienen prohibido poseer, usar, fumar, masticar, introducir o consumir productos de tabaco o artículos relacionados con el tabaco en ningún área escolar, establecimiento, vehículo escolar o cualquier lugar que esté relacionado con la escuela o actividad que la escuela patrocine. Según se utiliza en esta norma, el termino "artículos relacionados con el tabaco" debe incluir pero no esta limitado a papeles de enrollar y encendedores.
Disciplina:

•
Primera Ofensa - Disciplina dentro de la escuela
•
Segunda Ofensa - Disciplina dentro de la escuela o uno a tres días de suspensión fuera de la escuela
•
Tercera Ofensa - 10 días de suspensión fuera de la escuela o suspensión/expulsión a largo plazo
Las violaciones posteriores serán tratadas de acuerdo con las provisiones de la Sección Uno.

Sección 5: Falsificación/Proporcionar Información Falsa
Ningún alumno podrá falsificar información presentada al personal de la escuela.  La falsificación incluye una declaración verbal o por escrito o creación de algo que no sea cierto.
Disciplina:

•
Primera Ofensa - Disciplina dentro de la escuela

Las violaciones posteriores serán tratadas de acuerdo con las provisiones de la Sección Uno.

Sección 6: Comportamiento Inapropiado del Alumno
Está prohibida toda alteración física o verbal del entorno educativa que interrumpa o interfiera en la enseñanza u orden en las actividades escolares.
La siguiente lista no es exclusiva, pero ilustra el tipo de acciones y ofensas prohibidos por esta norma cuando se llevan a cabo con el propósito de causar interrupción u obstrucción de cualquier función, misión o proceso de la escuela:

A
 Apariencia o Atuendo Inapropiado - 
•
Apariencia o atuendo provocativo, obsceno, vulgar, sugerente, lascivo, transparente, profano o sugiera actos de violencia
•
Gorras, bandanas, o artículo de cabeza dentro del edificio
•
Estómagos al descubierto
•
Vestir pantalones de tal manera que (1) la ropa interior esté expuesta, (2) arrastren el piso, (3) o que sean excesivamente bolsudos u holgados
•
Publicidad, nombrar, o hacer referencia a cualquier producto alcohólico, producto de tabaco, substancia controlada, armas de fuego o armas en cualquier joya, ropa o en las mochilas
•
Cadenas o joyería, incluyendo las que cuelgan de las billeteras, pendientes de collares o pulseras que puedan ser usadas como arma, causar herida o dificultar el movimiento

•
Usar lentes obscuros dentro de la escuela (Se harán las excepciones medicas necesarias)
•
Falta de zapatos (descalzo) o falta de cobertura apropiada para los pies
•
Cualquier vestido, mochila, o materiales que reflejen o se asocien con la promoción de una "pandilla" (Esta determinación la hará el administrador o el oficial de polícia)
•
Apariencia o ropa que sea razonablemente transparente o de material que cause interrupción o que ponga en peligro la salud o seguridad del alumno y otros
Mientras la Sección A considera el atuendo inapropiado para el alumno, el Comité de Educación reconoce que es imposible definir todo atuendo inapropiado dentro del contexto de esta sección. Por lo tanto, el Comité de Educación delega autoridad a los administradores de la escuela para determinar la manera apropiada e inapropiada de vestir que no está indicada en esta sección.
Nota: El administrador de la escuela puede hacer excepciones según crea apropiado por razones médicas, religiosas u observancias especiales.

Disciplina:
•
Primera Ofensa - Advertencia y cambio de ropa - confiscación de cualquier artículo inapropiado.  Aislamiento si es necesario.
•
Segunda Ofensa - Llamada a los padres/encargados - solicitar que se traiga una muda de ropa a la escuela. Conferencia. Aislamiento si es necesario.
•
Tercera Ofensa -  Detención después de la escuela, aislamiento dentro del entorno escolar (ISS- suspensión dentro de la escuela) - Conferencia con los Padres.
(Nota: Las violaciones de la Sección A no son consideradas como ofensas OSS (suspensión fuera de la escuela) a menos de que exista algún problema grave de seguridad.  En lugar de enviar al alumno a la casa a cambiarse de ropa, el alumno debe ser aislado (ISS- suspensión dentro de la escuela) en la escuela, a menos que el padre especifique que necesita ser enviado a la casa.
B.
Juegos de Azar – Los alumnos no participarán sin autorización en ningún evento, acción o declaración que dependa de beneficios monetarios de algún participante a la expensa de otros.  Esto incluye intercambiar artículos de valor o dinero, y se extiende a guardar puntuaciones para un convenio o arreglo posterior. 

Disciplina:

•
Disciplina dentro de la escuela

Las violaciones posteriores serán tratadas de acuerdo con las provisiones de la Sección Uno.

C. Insultos, Faltar al Respeto, Lenguaje Profano, Obsceno o Abusivo, Señas, Gestos y Otros Actos– Están prohíbidas las acciones contínuas, verbales o por escrito, que afecten a un entorno de aprendizaje pacífico y ordenado. Los alumnos deben respetarse, no sólo entre ellos sino también responder a las instrucciones dadas por escrito y verbalmente por todo el personal de la escuela. Se prohíbe a los alumnos usar lenguaje que interrumpa o que cree un entorno de aprendizaje hostil. Los alumnos no pueden usar lenguaje que sea vulgar, calumnioso o difamador, intimidador, insultante o con intenciones de causar una pelea.

Disciplina:

•
Disciplina dentro de la escuela

Las violaciones posteriores serán tratadas de acuerdo con las provisiones de la Sección Uno.

D.
Peleas – Ningún alumno deberá pegar, empujar, arañar, morder, bloquear el paso o tirar objetos a otro alumno o persona intencionalmente. 


Si un alumno es atacado, él/ella podrá usar fuerza razonable sólamente con la intención de librarse él/ella mismo del ataque, y debe dar aviso a las autoridades apropiadas en la escuela.  Si el alumno se excede en esta fuerza razonable, él/ella podrá ser disciplinado aún cuando él/ella no haya provocado la pelea. 


Disciplina:

•
Primera Ofensa - Disciplina dentro de la escuela o uno a tres días de suspensión fuera de la escuela
•
Segunda Ofensa -  Tres a cinco días de suspensión fuera de la escuela
•
Tercera Ofensa - 10 días de suspensión fuera de la escuela o suspensión/expulsión a largo plazo
E. Textos e Ilustraciones Inapropiados– Se prohíbe el poseer textos o ilustraciones obscenos o que perturben significativamente el proceso educacional. 

Disciplina: Disciplina dentro de la escuela.

F.
Provocar Incendios – Está prohibido el uso de cualquier material con la intención o probabilidad de que cause un incendio de la propiedad escolar, a menos de que los oficiales de la escuela lo autoricen.

Disciplina: Disciplina dentro de la escuela.

G. Aparatos que Causen Ruido o Interrupción – A ningún alumno se le permite traer a la escuela o a áreas cercanas a la escuela cualquier aparato que se use para crear ruido o interrupción.

Disciplina: Disciplina dentro de la escuela.

H.Otros – Ningún alumno podrá participar en ningún comportartamiento inmoral, indecente, vergonzoso, o de naturaleza romántica o sexual en la escuela. 


Disciplina: Disciplina dentro de la escuela.


Las violaciones posteriores serán tratadas de acuerdo con las provisiones de la Sección Uno. 

Sección 7 :Intimidaciones, Acoso, Acoso Sexual, Novatadas 

A. Intimidación (Bullying) El Comité de Educación de las Escuelas del Condado de Catawba no tolerará ninguna forma de burlas, intimidaciones u otro acto de acoso a los alumnos o personal de la escuela que incluya, pero no esté limitada a, cuestiones de sexo, raza, religión, origen étnico, nacionalidad, características físicas y discapacidades físicas o mentales.

El Comité de Educación de las Escuelas del Condado de Catawba  define actos de burlas, intimidaciones y acosos como difamaciones, insinuaciones, comentarios derogatorios, bromas, gestos, comentarios degradantes, mímicas, llamar por sobrenombres, graffiti, contacto físico, perseguir, mostrar o circular materiales por escrito (incluyendo ropa), amenazas, amenazas hostiles, violencia, u otra conducta o acción verbal o física (tanto por escrito, como verbal o físicamente) que pueda causar, amenazar de causar, o tenga gran probabilidad de causar, daños al cuerpo y/o degradación personal.  Estas acciones no serán toleradas en ninguna de las escuelas del distrito o en cualquier actividad de la escuela que tenga lugar o no dentro de la escuela.


Hay tres tipos de conducta intimidadora: El primer tipo de intimidaciones, usualmente incluye amenazas de heridas u otra consecuencia negativa por incumplimiento. El segundo tipo de intimidación no conlleva amenazas o asaltos físicos, pero sí asaltos emocionales. El tercer tipo de intimidación se llama "intimidación peligrosa." Este tipo de intimidación es más probable que resulte en herida física o la muerte.
B.
Acoso – El acoso es una forma de mala conducta que socava la integridad del entorno educativo. Esta mala conducta no es bienvenida, no es deseada ni invitada y se dirige hacia un individuo o grupo. El acoso no es un asunto de intención, sino que más bien tiene que ver con el impacto o percepción del/de los alumno/s ofendido/s.
A todos los alumnos y empleados se les debe permitir aprender y trabajar en un entorno libre de la hostilidad que crea el acoso. Por lo tanto, el Comité de Educación prohíbe explicitamente las siguientes conductas:

•
Acoso de un alumno a un empleado
•
Acoso de un alumno a otro alumno(s)

•
Acoso de un alumno por un empleado de la escuela o un vendedor con propósitos oficiales que se encuentra dentro del establecimiento escolar.

Los tipos más comunes de acoso incluyen, pero no están limitados a, acosos sexuales, religiosos, raciales, de edad, y/o de diferencias físicas. El acoso puede ser verbal, escrito y/o acciones de mala conducta.
C.
Acoso Sexual – El acoso sexual es un tipo de abuso que muchas veces es mal entendido. Ejemplos de acoso sexual incluyen, pero no estan limitados a: tocamiento deliberado y premeditado; sugerencias o demandas de contacto sexual acompañadas con promesas implícitas o manifiestas de tratamiento preferencial o amenaza; presión para realizar actos sexuales; coqueteo sexual ofensivo repetido y contínuo; proposiciones e insinuaciones; comentarios en repetidas y continuas ocasiones sobre el cuerpo de un individuo; palabras sexuales degradantes usadas hacia un individuo o para describir al individuo; mostrar objetos o fotografías sexualmente sugerentes.

El acoso sexual no incluye halagos personales que sean bien recibidos por el interlocutor o interacciones sociales que los alumnos acepten libremente.

Procedimiento para Informar/Dar Parte -

1. Todas las quejas de acoso serán investigadas de inmediato y minuciosamente. Estas violaciones serán consideradas como infracciones graves de disciplina.
2. Todas las quejas de acoso serán confidenciales. Solamente se brindará información a los individuos que participen en la investigación y disposición de la queja.
3. Si un alumno cree que ha sufrido acoso, puede reportar el problema al director o al orientador de la escuela.

4. Las quejas acerca de la conducta de un empleado será seguidas de acuerdo a la Norma del Comité 7.1512.

5. Será la responsabilidad del director o designado el investigar las quejas de acoso de inmediato y determinar la validez del cargo.

6. Después de la investigación y averiguación de los hechos, el director determinará la/s consecuencia/s para el alumno ofensor dentro de los parámetros permitidos en la política del Código de Conducta. Las consecuencias para los alumnos van desde disciplina dentro de la escuela hasta suspensión por término largo dependiendo de lo descubierto durante la investigación. 

Las consecuencias para los ofensores que no son alumnos se determinarán de acuerdo al contexto de la ley.

D.
Rito de Iniciación/Novatadas – Están totalmente prohibidos. Ningún grupo o individuo le podrá pedir a un alumno llevar un atuendo anormal dentro del establecimiento, molestar a otro alumno con juegos abusivos o trucos que lo ridiculicen, asustar, regañar, pegar o acosar al alumno o someterle a indignidad personal.
Disciplina:
Primera Ofensa- Disciplina dentro de la escuela.*
Las violaciones posteriores serán tratadas de acuerdo con las provisiones de la Sección Uno.*

*Si un alumno es convicto/declarado culpable de ofensa de rito de iniciación/novatada, se pueden tomar otras acciones disciplinarias de acuerdo a G.S. 14-36.

PARTE II: OFENSAS REPORTABLES A LA POLICIA
Sección 8: Actoss de Amenaza o Extorsión 

Ningún alumno se dirigirá hacia un empleado escolar, alumno, u otra persona dentro de la escuela con lenguaje que muestre fuerza o violencia, o con alguna señal o acción que constituya amenaza de fuerza o violencia. 

Disciplina:

•
Primera Ofensa - Disciplina dentro de la escuela o uno a tres días de suspensión fuera de la escuela
•
Segunda Ofensa - Tres a cinco días de suspensión fuera de la escuela
•
Tercera Ofensa - 10 días de suspensión fuera de la escuela o suspensión/expulsión a largo plazo
Sección 9: Entrar sin Autorización
Ningún alumno deberá estar en las áreas de otra escuela de este distrito durante los días de escuela sin el conocimiento y consentimiento de los oficiales de la escuela que se visita.
Disciplina/Acción:
•
Se le notificará a oficiales de polícia y posiblemente también habrá medidas disciplinarias.

A los alumnos que estén deambulando por una escuela después del horario de clases sin ninguna razón o supervisión especifíca se les considerará como intrusos en propiedad privada y podrán ser procesados según la ley si no abandonan el establecimiento cuando se les indique.
Disciplina/Acción:
•
Se le notificará a oficiales de polícia y posiblemente también habrá medidas disciplinarias.
A cualquier alumno que haya sido suspendido de la escuela se le considerará como intruso en propiedad privada si él/ella se presenta en la escuela durante el periodo de suspensión sin el permiso del director.

Disciplina/Acción:

•
Se le notificará a oficiales de polícia y también habrá medidas disciplinarias de acuerdo a la Sección Uno.
Sección 10: Asalto Físico o Herida Física a Alumnos
A
Asalto a Otro Alumno – Ningún alumno podrá causar o atentar herida física a otro alumno o comportarse intencionalmente de una manera que razonablemente pudiera causar herida física a cualquier alumno.

Si en el asalto de un alumno a otro, la victima sufre serias y graves heridas al cuerpo, incluyendo huesos rotos, pérdida de dientes, posibles heridas internas, laceraciones severas, pérdida del conocimiento o cualquier otra condición en la victima requiera atención médica u hospitalizacion como resultado del ataque, se deberá dar parte del problema a los oficiales de policia.

 B. Asalto con Arma – Cualquier violación de esta política que incluya el uso de un arma u otro objeto que pueda razonablemente ser considerado como arma, resultará en suspensión inmediata y en la posibilidad de expulsión de la escuela. Se dará parte a los oficiales de policía de este tipo de actos perpetrados por un alumno. 

Disciplina:

•
Primera Ofensa - 10 días de suspensión fuera de la escuela 
•
Segunda Ofensa - Suspensión a largo plazo o expulsión.
Sección 11: Asalto Físico (Incluyendo Amenazas) o Herida Física al Personal de la Escuela 
A.
Asalto a un Empleado de la Escuela, Empleado de Deportes, Empleado o Voluntario – Ningún alumno asaltará o atentará herida fisica a ningún empleado de la escuela, empleado de deportes, empleado o voluntario, o comportarse de tal manera en la que razonablemente pudiera causar herida fisica a cualquier empleado de la escuela, empleado de deportes, empleado o voluntario. Se dará parte a los oficiales de policía de cualquier acto de este tipo perpetrado por un alumno. 

B.
. Asalto con Arma – Cualquier violación de esta norma que incluya el uso de un arma u otro objeto que pueda razonablemente ser considerado como arma resultará en suspensión inmediata y en la posibilidad de expulsión de la escuela. Se dará parte a los oficiales de policía de cualquier acto de este tipo perpetrado por un alumno.  

Disciplina:

•
Primera Ofensa - 10 días de suspensión fuera de la escuela 
•
Segunda Ofensa - Suspensión a largo plazo o expulsión.
Seccion 12: Interrupción en la Escuela 
A.
Interrupción del Alumno – Ningún alumno utilizará resistencia pasiva, ruido, amenaza, miedo, intimidación, coerción, fuerza, violencia o ningún otro tipo de conducta que cause interrupción intencionalmente o cualquier función lícita, misión o proceso de la escuela al cual él/ella esté asignado o de cualquier otra escuela en el distrito escolar, ni ningún alumno instará a otro alumno a  mostrar tal conducta.

 B. Demostraciones del Alumno – Ningún alumno desarrollará o participará en, dentro o fuera del recinto escolar, ninguna protesta, marcha, piquete de huelga, sentada o actividades similares cuyo propósito es interrumpir cualquier función lícita, misión o proceso de la escuela a la que el alumno está asignado o de cualquier otra escuela.
C.
 Falsa Alarma de Fuego  - Ningún alumno podrá deliberadamente "halar/tirar" o iniciar una falsa alarma de fuego.  Esta acción será considerada como una infracción grave de seguridad. 

Disciplina:

•
Primera Ofensa - Uno a tres días de suspensión fuera de la escuela
•
Segunda Ofensa - Cinco días de suspensión fuera de la escuela
•
Tercera Ofensa - 10 días de suspensión fuera de la escuela o suspensión a largo plazo
D.Amenaza o Broma de Bomba – Ningún alumno podrá comunicar, informar o dar parte por ningún medio de comunicación, sabiendo o sospechando saber que el informe es falso, que existe un  aparato hecho para causar daño o destrucción por explosión, hacer volar o quemar en cualquier parte del recinto escolar.

    Ningún alumno podrá colocar en ninguna parte del recinto escolar ningún aparato que tenga apariencia de bomba o de cualquier instrumento capaz de causar herida o daño con el intento de perpetrar una broma. 


Disciplina:


Exigencia legal de suspensión por 365 días para la persona que profiera amenazas de bomba o que tenga planeado perpetrar una broma de bomba en las escuelas.


Sección 13: Posesión de Arma
El poseer o tener en su custodia o control, guardar o cargar por cualquier persona no autorizada, ya sea abierta u ocultamente, un arma definida de la siguiente manera: Cualquier rifle de aire comprimido (BB gun), arma paralizante de carga eléctrica, réplica de una pistola, aparato incendiario (fuegos artificiales), rifle de aire, pistola de aire, cuchillo, estilete, daga, guaraca-tirachinas, caña con plomo, blackjack -pedazo de metal cubierto con cuero (usado para pegarle a la gente), manoplas metálicas, rasuradoras, cuchillas de rasuradoras, cualquier instrumento con punta o filo. Las personas que están autorizadas a cargar estas armas son oficiales de policía, bomberos y personal del servicio de emergencia cuando están realizando sus actividades oficiales.
Disciplina:

•
Primera Ofensa - 10 días de suspensión fuera de la escuela o suspensión a largo plazo 

•
Segunda Ofensa - suspensión a largo plazo o expulsión
Sección 14: Posesión de Arma de Fuego o Explosivos Potentes
Cualquier persona sin la autorización de poseer o tener en su custodia o control, guardar o cargar, ya sea abierta u ocultamente, guardada con llave o no, arma de fuego o explosivos potentes, ya sea que funcionen o no, en propiedad de la escuela; o traer alguno de estos artículos a la escuela. (La Ley Estatal G.S. 115C-391 exige que los comités de educación locales suspendan por 365 días a cualquier alumno que traiga un "arma" a la escuela. Armas son definidas como revólver, rifle, pistola, u otro arma de fuego de cualquier tipo, o cualquier cartucho de dinamita, bomba, granada, mina u otro explosivo potente, como lo define el estatuto general G.S. 14-284.1; y esto no se aplica a juegos artifíciales.)

Disciplina:

•
Ley Estatal G.S. 115C-391 exige que los comités de educación locales suspendan por 365 días a cualquier alumno que traiga un "arma" a la escuela. 
Las posesiones de armas de fuego o armas que no violan la ley son las siguientes:

•
Posesión de arma en la escuela usada solamente con propósitos educativos o de ceremonia sancionada por la escuela, o usada en programas escolares aprobados y llevados a cabo bajo la supervisión de un adulto cuya supervisión ha sido aprobada por las autoridades escolares; y
•
posesión por oficiales de polícia, personal de fuerzas armadas, personal de la Guardia Nacional, y cualquier polícia privado empleado por una institución educativa cuando está de baja de sus actividades oficiales.
Sección 15: Narcóticos, Bebidas Alcohólicas, Sustancias Controladas, Químicos, y Artículos para el Consumo de Drogas
A los alumnos se les prohíbe poseer, usar, transmitir, distribuir, vender, intercambiar o estar bajo la influencia de cualquier droga narcótica, droga alucinógena, amfetamina, barbitúrico, marihuana, o cualquier otra sustancia controlada, o cualquier bebida alcohólica, cualquier bebida de malta, vino fortíficado u otro licor intoxicante.

A los alumnos se les prohíbe poseer, usar, transmitir, distribuir, vender, intercambiar o estar bajo la influencia de cualquier sustancia química, sustancia química compuesta o producto químico con la intención de usarlo o de permitir que otro alumno lo use para hacer que entre en estado de excitación, de euforia o alterar su estado de ánimo o comportamiento. Se les prohíbe a los alumnos inhalar o ingerir cualquier sustancia o producto químico con la intención de usarlo o de permitir que otro alumno lo use para hacer que entre en estado excitación de euforia o alterar el estado de ánimo o comportamiento.
A los alumnos se les prohíbe poseer, usar, transmitir, distribuir, vender, intercambiar o estar bajo la influencia de cualquier droga recetada o medicamento que no haya sido recetado al alumno que lo tenga bajo su posesión o lo esté ingiriendo.
Se les prohíbe a los alumnos consumir intencionalmente, ingerir o inhalar cantidades excesivas de medicina  sin receta o con receta médica, o suficiente medicación que afecte la capacidad o funcionamiento mental y físico del alumno dentro del entorno escolar. Una "cantidad excesiva" puede ser una cantidad mayor que la dosis recetada.
A los alumnos se les prohíbe poseer, usar, transmitir, distribuir, intercambiar o vender artículos de consumo de drogas o drogas falsas o falsificar sustancias controladas.

A los alumnos se les prohíbe planear o participar en cualquier manera en la venta, distribución, transmisión o intercambio de substancias, equipo, productos o materiales prohíbidos, sin importar si la venta, distribución, transmisición o intercambio haya ocurrido en la escuela.

Se dará parte a los oficiales de cualquier violación de esta norma, que también viola la ley.
Como se emplea en esta norma, el término "sustancia controlada" incluye, pero no está limitado a cualquier forma de cocaína, marihuana, heroína, LSD-ácido lisérgico, anfetamina, metanfetamina, barbitúrico, alucinógenos, y todas las drogas incluidas en la lista bajo la Ley de Substancias Controladas de Carolina del Norte.
Como esta usado en esta política, el término "artículos de consumo de droga" incluye, pero no se limita a:

•
 Equipo de pruebas que pueda ser utilizado para identificar o analizar la fuerza, efectividad o pureza de sustancias controladas; 

•
Pesas y balanzas, que pueden ser usadas para pesar o medir sustancias controladas; 

•
Diluyentes y adulterantes, tales como quinina, hidrocloruro, manitol, manita, dextrosa y lactosa, que pueden ser usadas para mezclar con substancias controladas;

 •
Cápsulas, globos, sobres, y otros envases los cuales pueden ser usados para empaquetar pequeñas cantidades de sustancia controlada; 

•
Jeringuilla hipódermica, agujas y otros objetos que pueden ser usados para inyectar la sustancia controlada en el cuerpo. 

•
Objetos que puedan ser usados para ingerir, inhalar o para introducir substancias controladas en el cuerpo, incluyendo, pero no limitándose a:

 •
Papelinas de enrollar;

•
Pipas de metal, madera, acrílico, vidrio, piedra, plástico o cerámica con o sin tapadera, tapaderas permanentes, cabezas de hashish, contenedores de metal agujereados; 
•
Pipas de agua;

•
Tubos y aparatos de carburador;

•
Máscaras de carburador para fumar;

•
Ganchos u otros objetos para sostener material que se está quemando, tales como el cigarro de marihuana;

•
Viales o cucharas tamaño miniatura para cocaína o crack;

•
Pipas para fumar marihuana;

•
Pipas de carburador;

•
Pipas electricas;

•
Pipas de Aire;

•
Chillum o pipas;

•
Bongs;
•
Pipas de hielo o enfriadores; 

•
Todo equipo, productos y materiales de cualquier tipo que sean usados para facilitar, o con la intención o diseño de facilitar las violaciones de esta norma y/o la Ley de Substancias Controladas de Carolina del Norte, incluyendo plantar, propagar, cultivar, criar, cosechar, fabricar, componer, convertir, producir, procesar, preparar, analizar, empacar, reempacar, guardar, contener y ocultar sustancias controladas, e inyectar, ingerir, inhalar o de cualquier otra manera introducir sustancias controladas dentro del cuerpo humano; y;
•
Cualquier otro equipo, productos y materiales definidos o incluidos como artículos de consumo de droga por el Estatuto General de Carolina del Norte. 

Disciplina: 
•
Primer Ofensa - 10 días o 5 días de suspensión e inscripción en una clase de rehabilitación conducida por una agencia local para aautobúso de alcohol y  drogas. Una excepción de 10 días de suspensión puede darse solamente en los casos de que sea la primera ofensa a esta norma, donde la infracción no incluya la venta de una sustancia prohíbida por esta norma.
•
Segunda Ofensa - Suspensión o expulsión por el resto del año escolar.
Sección 16: Robo o Daño a la Propiedad
Ningún alumno robará o atentará robar o tendrá conocimiento de estar en posesión de propiedad robada o intencionalmente dañar o atentar el daño a cualquier propiedad de la escuela o propiedad privada mientras esté bajo la jurisdicción de la escuela. 

Disciplina:

•
Primera Ofensa - Uno a cinco días de suspensión fuera de la escuela  

•
Segunda Ofensa - 10 días de suspensión fuera de la escuela/suspensión a largo plazo o expulsión
PARTE III: CONDUCTA INAPROPIADA, COMPORTAMIENTO QUE DESAFÍE LA INTEGRIDAD DEL ENTORNO ESCOLAR Y/O DEL PERSONAL DE LA ESCUELA
Mientras que de las Secciones Uno hasta la Dieciséis se refieren a la conducta inapropiada del alumno, el Comité de Educación reconoce que todo comportamiento inapropiado no puede ser definido dentro del contexto de estas secciones.  Por lo tanto, el Comité de Educación delega autoridad a los administradores de la escuela para determinar la consecuencia apropiada para comportamientos inapropiados que no estén especificados en las Secciones de la Uno a la Quince.  Una medida correctiva autorizada de acuerdo a la Politica del Comité será seleccionada dentro de lo siguiente:

a.
Disciplina Dentro de la Escuela, tal como está definida en la norma
b.Suspensión Fuera de la Escuela
c.
Servicio Comunitario o Escolar
El expediente oficial de cada alumno debe incluir las notas de cualquier suspensión de más de diez días o de cualquier expulsión bajo G.S. 115C-391, y la conducta por la que el alumno fue suspendido o expulsado.  La nota de suspensión o expulsión debe ser eliminada del expediente del alumno si el alumno (1) se gradúa de la preparatoria-bachillerato-high school, o (2) no es expulsado o suspendido nuevamente durante un periodo de dos años comenzando en la fecha que el alumno regrese después de la expulsión o suspensión (G.S. 115C-402). Los alumnos no deben violar ningún Estatuto General de Carolina del Norte no mencionado previamente en el Código de Conducta.

DEFINICION DE TERMINOS
Para poder entender mejor los términos mencionados en esta normativa, aquí se encuentra una lista con las siguientes explicaciones. 

ADMINISTRADOR – El término "administrador" se emplea para definir directores, asistentes de directores-subdirectores, y su personal asignado.
 PROGRAMAS ALTERNATIVOS –A los administradores de la escuela se les anima a emplear métodos positivos, innovadores y constructivos como alternativas a la suspensión fuera de la esuela. Dependiendo del grado del alumno y otros factores, las escuelas pueden recomendar una ubicación alternativa a programas como Adolescentes y Niños en Tratamiento (ACT), Alumnos Experimentando Diversidad Educacional (SEED), y la preparatoria Catawba Valley High School.

SERVICIO ESCOLAR – En vez de otras sanciones disciplinarias que los directores están autorizados a imponer, el director y el alumno pueden acordar que el alumno desempeñe un servicio escolar específico por un cierto número de horas. Si el servicio escolar no se completa, el director puede aplicar otras sanciones disciplinarias apropiadas a la violación original.

CASTIGO CORPORAL – El castigo corporal no puede ser usado hasta que se hayan puesto en práctica otros métodos alternativos disciplinarios. El castigo corporal puede ser empleado para disciplinar al alumno si se cumplen las siguientes condiciones:

1.
El castigo corporal no se llevará a cabo en la clase con otros alumnos presentes;
2.
Al alumno se le informará con anterioridad de los tipos de mala conducta que pudiesen resultar en castigo corporal;

3.
 Se tendrá que obtener el permiso de los padres para administrar el castigo corporal (ver Norma del Comité de Educación 4.3100, Participación de los Padres); 
4.
Solamente el maestro, director o asistente del director pueden administrar el castigo corporal y lo pueden hacer solamente en presencia del director ( o asignado), quien deberá ser informado antes de que esto ocurra, y en presencia del alumno, de la razón del castigo; y
5.
El empleado de la escuela apropiado notificará a los padres o encargados del alumno que el castigo corporal ha sido administrado y, por solicitud previa, el oficial que proporcionó el castigo corporal ofrecerá a los padres o encargados del alumno una explicación por escrito de las razones y el nombre del segundo empleado de la escuela que estuvo presente. (Norma del Comité de Educación 4.3610)

DETENCIÓN – La detención puede ser ofrecida antes de la escuela, después de la escuela y los sábados. Al alumno y a sus padres o encargados se les dará la notificación con al menos 24 horas de antelación de dónde debe presentarse el alumno al final del día o el sábado.  Los padres son responsables del transporte. Si el padre no puede ofrecer transporte, se sustituirá por otro procedimiento disciplinario.  La detención puede ser ofrecida en las escuelas primarias, secundarias y preparatorias
EXCLUSIÓN DE ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES – La participación en actividades extracurriculares es un privilegio que puede ser negado como medida para mantener una disciplina efectiva  y controlada. Cualquier alumno al que se le asigne un día completo de suspensión dentro de la escuela no es elegible de participar en ninguna actividad extracurricular que sea patrocinada por las Escuelas del Condado de Catawba durante ese día.  Cualquier alumno al que se le asigne suspensión fuera de la escuela tiene prohíbido asistir o participar en cualquier actividad que sea patrocinada por las Escuelas del Condado de Catawba.
EXPULSIÓN – Expulsión es una acción permanente por la cual al alumno se le niega asistir a cualquiera de las escuelas dentro del distrito. La expulsión puede ser empleada sólamente cuando el alumno tiene por lo menos catorce (14) años de edad y su comportamiento demuestra que su continua presencia en la escuela amenaza la seguridad de otros alumnos y empleados. (Norma del Comité de Educación 4.3610)

DISCIPLINA DENTRO DE LA ESCUELA – Todo administrador desde el Kinder hasta 12º grado tiene permitido establecer procedimientos de disciplina que sean apropiados a la acción cometida, en la medida en que estos procedimientos no excedan los parámetros del Código de Conducta. Esto puede incluir, pero no se limita a, detención dentro de la escuela, tiempo fuera, pérdida de participación en actividades extracurriculares, pérdida de los privilegios de manejo, etc.

SUSPENSIÓN DENTRO DE LA ESCUELA – El Comité reconoce y aprueba la utilización de suspensión dentro de la escuela en casos apropiados como parte del programa de disciplina y como alternativa aceptable a sanciones más severas.  El padre o guardián será notificado cuando al alumno se le determine suspensión dentro de la escuela.

AISLAMIENTO/TIEMPO FUERA – El aislamiento/tiempo fuera pueden ser herramientas útiles como disciplina para periodos de tiempo cortos. El Comité de Educación deja su uso a la discreción del director.
SUSPENSIÓN A LARGO PLAZO (SUSPENSIÓN FUERA DE LA ESCUELA) – Suspensión de la escuela, actividades escolares y en el recinto escolar por un periodo que exceda a 10 días o el resto del año escolar.

PÉRDIDA DE PRIVILEGIOS DE MANEJO – La duración es determinada por el director. Se puede utilizar esta medida si el alumno no ha asistido en repetidas ocasiones a alguna clase, ha abandonado la escuela sin permiso, ha llegado varias veces tarde, ha manejado imprudentemente, ha cometido absentismo o ha cometido otras ofensas según sea apropiado.
PADRE – El termino “padre” es definido como los padres del alumno, encargados, o individuos "en lugar de los padres" designados por los tribunales de justicia.

VISITAS DE LOS PADRES – Al alumno que infrinja el Código de Conducta del Alumno, el director le puede dar la oportunidad  de que asista uno de sus padres a la escuela con él/ella durante un día.  Esta acción disciplinaria la decide el director solamente y esta no se empleará cuando ocurran graves infracciones de conducta.
FUERZA RAZONABLE – El personal de la escuela puede usar fuerza razonable para controlar el comportamiento o retirar a una persona del escenario de un hecho, tales como:

•
Para calmar un disturbio que amenaza herir a otros
•
Para obtener posesión de un arma u otro objeto peligroso de la persona, o bajo el control del alumno
•
Para defensa propia
•
Para la protección de personas o propiedad
•
Para refrenar o corregir a alumnos y mantener el orden
RESTITUCIÓN – Se debe reemplazar o pagar la propiedad tomada, dañada o destruida.
BÚSQUEDAS EN LOS CASILLEROS ESCOLARES DEL ALUMNO – Los casilleros de los alumnos son propiedad de la escuela y deben permanecer bajo contro de las escuelas todo el tiempo.  Sin embargo, se espera que los alumnos asuman toda responsabilidad por la seguridad de sus casilleros. Se llevará a cabo inspecciones periódicas generales por las autoridades de la escuela por cualquier razón, a cualquier hora sin aviso, sin el permiso de los padres o alumnos y sin orden de registro.

SUSPENSIÓN A CORTO PLAZO (SUSPENSIÓN FUERA DE LA ESCUELA) – Suspensión de la escuela, actividades escolares, y del recinto escolar por un periodo máximo de 10 días.  A todo alumno que sea penado con suspensión fuera de la escuela se le prohíbe asistir o participar en toda actividad patrocinada por las Escuelas del Condado de Catawba.

SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AUTOBÚS – El transporte de autobús es un privilegio para los alumnos y éste puede ser suspendido como medida disciplinaria.

365 DIAS DE SUSPENSIÓN – Se penará con suspensión por un año completo por traer armas de fuego a la escuela.
Autoridad Legal: ADOPTADA EL 29 DE ENERO, 2002; REVISADA EL 31 DE MAYO, 2005; REFORMATEADA EL 22 de mayo, 2006

Término Descriptor: CODIGO DE CONDUCTA DEL ALUMNO
Código Descriptor: 4.3600

ESTABLECIDO POR LA LEY: Referencia Legal: Título VI de la Ley de los Derechos Civiles de 1964, 42 U.S.C. §§ 2000d-2000d7; Título IX de la Enmienda de Educación de 1972, como enmienda 20 U.S.C. § 1681; Ley de Escuelas Libres de Armas de 1994, 20 U.S.C. § 8921; Comisión de Igualdad de Oportunidades de Empleo “ Pautas Generales de la Enmienda Final de Discriminación por Sexo”; G.S. 14-33, -35, -36, -60, -67, -69.1 - 69.2, -132, -132.2, -134, -269.2, -284.1, -288.4; 115C -36, -45, -47, -112, - 288(g), -307, -390, -391, -392, G.S. 18B-300 to 302

Comité Estatal: Ninguno     
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Atención: Padres/Encargados
Este formulario le permitirá a usted como padre o encargado negar el permiso de que su hijo/a sea fotografiado/a para publicaciones del sistema escolar o para uso de noticias de los medios de comunicación. Si usted NO DA PERMISO para que su hijo/a sea incluido/a en presentaciones de las Escuelas del Condado de Catawba, complete el formulario que se encuentra a continuación y envíelo inmediatamente al/a la maestro/a de su hijo/a. De lo contrario, las Escuelas del Condado de Catawba tendrán total autorización con consentimiento libre de restricciones para utilizar la imagen de su hijo/a para publicidad, propaganda, exposición, televisión/video, publicación, página de Internet o cobertura de los medios de comunicación - incluyendo declaraciones y testimonios. Se presume que si usted no completa esta forma, es porque da consentimiento al uso de la imagen de su hijo/a—como lo indica el documento a continuación. Después de esta notificación anual, CCS no ofrecerá otra notificación a los padres.
ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE 
PERMISO DE NEGAR LA PUBLICACIÓN DE IMAGEN Y PARECIDO

CONDADO DE CATAWBA
Nosotros, ____________________________________ y



(Alumno)
(Padre, Tutor o Custodio Legal si el alumno es menor de 18)
por la presente negamos el permiso a las Escuelas del Condado de Catawba o a los medios de comunicación a utilizar fotografías, diapositivas, videos, ilustraciones o cualquier declaración o testimonio de la persona firmante que puedan ser utilizadas en periódicos o publicaciones producidas por el sistema escolar; en presentaciones de  diapositivas y/o videos y audios acerca del sistema escolar; por los medios de comunicación en coberturas relacionadas con la escuela; en videoproducciones producidas por el sistema escolar y transmitidas en televisión; para uso de la página de Internet del sistema escolar; o en todas formas similares de comunicación.

Nosotros garantizamos que hemos restringido el uso del nombre y fotografía de la persona firmante para que no sea incluida en ninguna presentación comunicativa como lo indica anteriormente el Sistema Escolar del Condado de Catawba o los medios de comunicación.


(Alumno)                                                                                    (Maestro/a del Alumno/Grado)



(Dirección)



(Ciudad, Estado, Código Postal)




(Firma del Padre/Encargado Legal o Guardian)                               (Teléfono)                                        (Fecha)
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Escuelas del Condado de Catawba
Escuela
                        Dirección /Correo Electrónico
     Teléfono
        Fax

Escuela Intermedia Arndt 
3350 34th Street Drive NE, Hickory, NC 28601
(828) 256-9545
(828) 256-6748
David Fonseca, Director
David_Fonseca@catawba.k12.nc.us


Escuela Primaria Balls Creek
2620 Balls Creek Road, Newton, NC 28658
(828) 464-4766
(828) 464-5396
Lisa Thompson, Directora
Lisa_Thompson@catawba.k12.nc.us

Escuela Secundaria Bandys
5040 E. Bandys Road, Catawba, NC 28609
(828) 241-3171 
(828) 241-9402
Todd Black, Director
Todd_Black@catawba.k12.nc.us

Escuela Primaria Banoak
7651 W. NC 10 Hwy., Vale, NC 28168
(704) 462-2849
(704) 462-4125
Joe Biggerstaff, Director
jbiggerstaff@catawba.k12.nc.us

Escuela Primaria Blackburn
4377 W. NC 10 Hwy., Newton, NC 28658
(704) 462-1344
(704) 462-4496
Donna W. Sigmon, Directora
DonnaW_Sigmon@catawba.k12.nc.us

Escuela Secundaria Bunker Hill 
4675 Oxford School Road, Claremont, NC 28610
(828) 241-3355
(828) 241-9401
Jeff Taylor, Director
Jeff_Taylor@catawba.k12.nc.us

Escuela Primaria Catawba
5415 Hudson Chapel Road, Catawba, NC 28609
(828) 241-3131
(828) 241-2332
Vermel Moore, Directora
Vermel_Moore@catawba.k12.nc.us

Escuela Catawba Rosenwald
403 6th Avenue SW, Catawba, NC 28609
(828) 241-2734
(828) 241-4999
Tim Conaway, Director
Tim_Conaway@catawba.k12.nc.us

Escuela Secundaria Catawba Valley
409 8th Avenue NE, Hickory, NC 28601
(828) 328-6738
(828) 328-8539
Grover Linebarger, Director
linebargergr@hickoryschools.net

Escuela Secundaria y Universitaria Challenger CVCC 2550 Hwy. 70 SE, Hickory, NC 28602-9699
(828) 485-2980
(828) 485-2981
Dr. Eddy Daniel, Director
Eddy_Daniel@catawba.k12.nc.us

Escuela PrimariaClaremont
3384 East Main Street, Claremont, NC 28610
(828) 459-7921
(828) 459-1734
Chris Gibbs, Director
Chris_Gibbs@catawba.k12.nc.us

Escuela Primaria Clyde Campbell
2121 35th Avenue Drive NE, Hickory, NC 28601
(828) 256-2769
(828) 256-2846
Scottie Houston, Director
Scottie_Houston@catawba.k12.nc.us

Escuela Secundaria Fred T. Foard 
3407 Plateau Road, Newton, NC 28658
(704) 462-1496
(704) 462-1988
Sally Bradshaw, Directora 
sbradshaw@catawba.k12.nc.us

Escuela Intermedia Jacobs Fork 
3431 Plateau Road, Newton, NC 28658
(704) 462-1827
(704) 462-1600
Jeffrey Isenhour, Director 
Jeffrey_Isenhour@catawba.k12.nc.us

Escuela Primaria Lyle Creek
1845 Edgewater Drive NW, Conover, NC 28613
(828) 464-0299
(828) 464-3397
Leslie Barnette, Directora
lbarnette@catawba.k12.nc.us

Escuela Primaria Maiden
201 N. Main Avenue, Maiden, NC 28650
(828) 428-8769
(828) 428-4374
Lori Reed, Directora
Lori_Reed@catawba.k12.nc.us

Escuela Intermedia Maiden
518 North C Avenue, Maiden, NC 28650
(828) 428-2326
(828) 428-5389
Nan VanHoy, Directora
Nan_VanHoy@catawba.k12.nc.us


Escuela Secundaria Maiden
600 W Main Street, Maiden, NC 28650
(828) 428-8197
(828) 428-8341
Dwayne Finger, Director
Dwayne_Finger@catawba.k12.nc.us


Escuela Intermedia Mill Creek 
1041 Shiloh Road, Claremont, NC 28610 
(828) 241-2711
(828) 241-2743
Rob Rucker, Director
Rob_Rucker@catawba.k12.nc.us

Escuela Primaria Mountain View
5911 Dwayne Starnes Road, Hickory, NC 28602
(828) 294-2020
(828) 294-3239
Kim Penley, Directora
Kim_Penley@catawba.k12.nc.us

Escuela Primaria Murray
3901 Section House Road, Hickory, NC 28601
(828) 256-2196
(828) 256-8079
Chip Cathey, Director
Chip_Cathey@catawba.k12.nc.us

Escuela Primaria Oxford
5915 Oxford School Road, Claremont, NC 28610
(828) 459-7220
(828) 459-1122
Robin Honeycutt, Director
Robin_Honeycutt@catawba.k12.nc.us

Escuela Intermedia River Bend 
4670 Oxford School Road, Claremont, NC 28610
(828) 241-2754
(828) 241-2820
Donna J. Heavner, Directora
Donna_Heavner@catawba.k12.nc.us

Escuela Primaria Sherrills Ford
8103 Sherrills Ford Road, Sherrills Ford, NC 28673
(828) 478-2662
(828) 478-5927
Shelly Black, Directora
Shelly_Black@catawba.k12.nc.us

Escuela Primaria St. Stephens
684 30th Street NE, Conover, NC 28613
(828) 256-2570
(828) 256-5641
Jerry Gouge, Director
Jerry_Gouge@catawba.k12.nc.us

Escuela Secundaria St. Stephens 
3205 34th Street Drive NE, Hickory, NC 28601
(828) 256-9841
(828) 256-7159
DeAnna Taylor, Directora
dtaylor@catawba.k12.nc.us

Escuela Primaria Startown
4119 Startown Road, Newton, NC 28658
(828) 464-1257
(828) 465-6568
Barbara Bell, Directora
Barbara_Bell@catawba.k12.nc.us

Escuela Primaria Sweetwater
2110 Main Avenue SE, Hickory, NC 28602
(828) 327-3689
(828) 327-0097
Dr. Wally Zahler, Director
wzahler@catawba.k12.nc.us

Escuela Primaria Tuttle
2872 Water Plant Road, Maiden, NC 28650
(828) 428-3080
(828) 428-0675
DeAnna Finger, Directora
DeAnna_Finger@catawba.k12.nc.us
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2008-2009 Catawba County Schools Calendar

Adopted by Board of Education — October 22, 2007

The school calendar is approved well in advance so that parents can make vacation plans that will not involve taking a child out of school.

Student days are in green.
Professional Workdays (14) are for teachers to work on grades, instructional planning, and parent conferences.

 Legal Holidays (11)

 Annual Leave (10)

Grading Periods Designated by ( )
•
August 25, 2008 - October 24, 2008


* Report Cards issued: October 30, 2008

•
October 28, 2008 - January 16, 2009
* Report Cards issued: January 23, 2009

•
January 21, 2009 - March 26, 2009
* Report Cards issued: April 1, 2009

•
March 30, 2009 - June 10, 2009
* Report Cards issued: June 17, 2009

Snow Make-Up Days 
1  December 22, 2008
2  February 16, 2009
3  April 17, 2009
4  April 16, 2009

School and district administrative offices are open on non-student days except for legal holidays.

Opening and closing times for schools vary because autobúses must transport students from elementary, middle, and high schools.

Students: August 25, 2008 - June 10, 2009


Teachers: August 19, 2008 - June 15, 2009


+ = Protected Workdays (5)    

Graduations:  June 10, 11, 12, & 13, 2009













